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RESUMEN 

La obesidad infantil es uno de los principales problemas de salud pública en Europa y se asocia, 

junto con el sobrepeso, a numerosas complicaciones de salud tanto en la infancia como 

posteriormente durante la edad adulta, tales como diabetes y cardiopatías. Por este motivo, la 

Región Europea de la OMS impulsó, tras la Conferencia Ministerial Europea contra la Obesidad 

en 2006, la WHO European Childhood Obesity Surveillance Initiative (COSI), sistema armonizado 

de vigilancia de la obesidad infantil. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), a través del Observatorio de 

la Nutrición y de Estudio de la Obesidad desarrolla la vigilancia de la obesidad infantil en España, 

en el marco de la Estrategia NAOS (para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la 

Obesidad) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030. Así, España participa en la iniciativa 

COSI a través del “Estudio ALADINO sobre la Alimentación, Actividad física, Desarrollo Infantil y 

Obesidad” que la AESAN desarrolla periódicamente desde 2011. ALADINO es un estudio 

descriptivo transversal de las medidas antropométricas realizadas por medición directa y de 

factores asociados obtenidos mediante cuestionarios en una muestra de escolares, 

representativa de la población escolar de 6 a 9 años residente en España, obtenida de forma 

aleatoria. Después de los realizados en 2011, 2013, 2015 y 2019, ALADINO se consolida como el 

estudio de referencia en España en la vigilancia del sobrepeso y obesidad infantil. 

En la última edición del estudio ALADINO (2019), por primera vez se amplió la muestra de la 

Región de Murcia (2.064 escolares) para obtener representatividad regional de los resultados 

encontrados, que son los que se presentan en el siguiente informe.  

Prevalencia de sobrepeso y obesidad en la Región de Murcia según los estándares de situación 

ponderal de la OMS. 

El estudio ALADINO-Región de Murcia 2019 muestra que la prevalencia de sobrepeso es del 

24,9% y la prevalencia de obesidad del 24,3% en la población infantil murciana de 6 a 9 años, 

según los estándares de 

situación ponderal de la 

OMS. Dentro de la obesidad, 

un 7,0 % de los escolares 

estudiados presentan 

obesidad severa. 

Por sexo, la prevalencia de 

sobrepeso es superior en 

niñas mientras que la de 

obesidad y obesidad severa 

es superior en niños, siendo 

estas diferencias 

significativas. 

 

Por grupos de edad, de forma global el exceso de peso aumenta progresivamente de los 6 a los 

9 años. En niños la prevalencia de obesidad es máxima a los 9 años y mínima a los 7 años, y la 

de sobrepeso es máxima a los 7 años. En las niñas la prevalencia de obesidad es máxima a los 8 

1,6

46,9

24,6 26,9

2,1

51,1

25,2
21,6

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Delgadez Normopeso Sobrepeso Obesidad

%

Situación ponderal de los escolares de 6 a 9 años en la 
Región de Murcia, por sexo

Niños

Niñas

Fuente: Serv. Epidemiología. DGSPyA. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 



Página 12 de 118 
 

Servicio de Epidemiología. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

años y mínima a los 9, y la de sobrepeso aumenta a partir de los 7 años. La prevalencia de 

obesidad central es de un 37,1% en el total de la muestra, sin diferencias significativas entre 

niños y niñas. 

Percepción de los progenitores de la situación ponderal de los escolares. 

En el estudio ALADINO-Región de Murcia 2019, 9 de cada 10 progenitores (91,4%) de escolares 

con sobrepeso y 5 de cada 10 (49,6%) de aquellos con obesidad, según los estándares de la OMS, 

considera que sus hijos/as tienen un peso normal. 

Hábitos alimentarios de los escolares. 

Según las familias, el 70,2% de los escolares desayuna todos o casi todos los días algo más que 

una bebida y el 4,1% nunca, sin diferencias significativas por sexo ni por situación ponderal. 

El 98,7% de los escolares manifestaba haber desayunado el día del estudio (29,2% de ellos sólo 

una bebida), siendo el porcentaje significativamente menor en los que presentaban obesidad 

frente a aquellos con normopeso (97,1% vs 98,9%). La prevalencia de exceso de peso es 

significativamente mayor entre los que no desayunaron el día del estudio (70,1%) frente a los 

que sí desayunaron (49,3%) y a los que desayunaron sólo una bebida (50%). 

 

En cuanto al tipo de desayuno, la información referida por las familias refleja que el 85,8% de 

los escolares consume leche en el desayuno, siendo este el alimento más habitual, sin 

diferencias significativas según situación ponderal. Sólo se observan diferencias significativas en 

el consumo en el desayuno de bebidas de soja, avena o almendra, un 4,8% entre los que tienen 

peso normal frente a un 3,0% entre los que tienen obesidad. 

 

El 64,4% de los escolares 

toman fruta fresca todos o 

casi todos los días (≥4 

días/semana) y un 42,5% 

de los escolares toman 

verduras todos o casi 

todos los días (≥4 

días/semana), sin observar 

diferencias significativas 

en el consumo según la 

situación ponderal o la 

presencia de obesidad 

central. Tampoco se 

observan diferencias en la 

situación ponderal ni en la 

obesidad central según el 

consumo de fruta fresca o verdura más o menos de 4 veces a la semana. 

 

Un 22,4% de los escolares toman todos o casi todos los días galletas, bollería o pasteles, mientras 

que solo un 6,9% consumen ≥4 días/semana caramelos, golosinas o chocolate y un 5,5% 

refrescos azucarados, existiendo diferencias significativas entre sexos en el consumo de estos 

últimos (7,1% niños y 3,9% niñas). Además, se observan diferencias significativas entre el 

consumo de zumos o néctares con azúcar añadido ≥4 días/semana y la situación ponderal 
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(mayor en escolares con normopeso que con sobrepeso y obesidad), y entre el de zumos y el de 

galletas y bollería y la obesidad central (mayor en los que no tienen obesidad central). Un 9,7% 

de los escolares tiene una dieta de muy baja calidad, según la puntuación en el índice KIDMED 

de adherencia a la dieta mediterránea, mientras que un 74,3 % de los escolares necesita mejorar 

la calidad de su dieta y solo un 16,0 % sigue una dieta mediterránea óptima, con diferencias 

significativas entre sexos para este último valor (17,8% niños frente a 14,0% niñas). El porcentaje 

de escolares con una dieta de muy baja calidad es además significativamente superior entre 

aquellos con obesidad central.  

Actividad física, sedentarismo y hábitos de sueño de los escolares.  

El 64,4% de los escolares están inscritos en actividades deportivas extraescolares, sin diferencias 

significativas entre sexos, y con porcentajes similares por grupos de edad. Tampoco se observan 

diferencias significativas según situación ponderal o presencia de obesidad central. 

El porcentaje de niños con 

actividad física intensa (≥1 

h/día, tanto entre semana 

como el fin de semana) es 

superior al de las niñas 

(74,1% vs. 65,2%). 

Globalmente, el porcentaje 

de escolares que practican 

actividad física intensa es 

menor de forma significativa 

entre los que presentan 

obesidad frente a aquellos 

con normopeso (65,8% vs. 

72,0%), y también en los que 

presentan obesidad central 

frente a los que no la tienen 

(65,1% vs. 72,5%). 

Un 10,2% de los escolares pasa 3 o más horas entre semana delante de pantallas electrónicas 

(televisión, consola, tablet, ordenador) mientras que este porcentaje asciende al 41,2 % durante 

los fines de semana.  

El 97,9% de los escolares duermen 9 o más horas diarias y un 67,9% duermen 10 o más horas.  

Características socioeconómicas del entorno familiar  

Los ingresos familiares son inferiores a 18.000€ en un 38,8% de las familias y mayores de 30.000€ 

en un 22,0%. La prevalencia de obesidad es significativamente mayor en los escolares de 

entornos familiares con ingresos inferiores a 18.000€ anuales respecto a los de rentas 

superiores. 

Fuente: Serv. Epidemiología. DGSPyA. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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En cambio, el sobrepeso es 

superior en los de ingresos más 

altos (>30.000€ anuales) respecto 

a los de ingresos medios y bajos. 

En cuanto al nivel de estudios, la 

prevalencia de obesidad es 

significativamente mayor en los 

escolares cuyos progenitores 

tienen estudios secundarios en 

comparación con aquellos con 

estudios universitarios y 

primarios. 

 

Características del entorno escolar. 

 El 83,3% de los centros de educación primaria incluyen educación nutricional en su currículum 

y el 100% educación física, siendo el tiempo medio dedicado a clases de educación física de 2 

horas semanales (sólo un 2,8% dedica 180 minutos o más semanales). El 97,2% de los centros 

(35 de 36) organiza alguna iniciativa en los cursos de 1º a 4º de educación primaria para 

promover un estilo de vida saludable. El agua está disponible de forma gratuita en el 77,8 % de 

los colegios, seguido de fruta fresca y de verduras /hortalizas (27,8 %). El 91,7 % de los colegios 

dispone de zonas de recreo exteriores (en el 65,7% pueden usarse fuera de las horas de clase) y 

el 72,2 % dispone de gimnasio cubierto (sólo el 27,8 % permite a sus escolares usar el gimnasio 

cubierto fuera el horario escolar). El 51,4 % de los colegios organizan algún tipo de deporte o 

actividad física al menos una vez por semana fuera del horario escolar. 

Conclusiones. 

Los resultados del estudio muestran que la prevalencia de sobrepeso y obesidad de los escolares 

de 6 a 9 años en la Región de Murcia es  elevada y está por encima de la de España.  

Al igual que en el estudio nacional, de entre los posibles factores asociados a la obesidad*, se 

encuentran diferencias en algunos hábitos de alimentación y de actividad física en función de la 

situación ponderal, y se identifica un potencial de mejora en el consumo de alimentos saludables 

y reducción de otros que no lo son, así como en el incremento de la actividad física y reducción 

del sedentarismo. Se constatan diferencias significativas en la situación ponderal de los 

escolares dependiendo del nivel de ingresos de la familia y el nivel educativo de los progenitores. 

Este estudio es el primero de estas características realizado con datos regionales, por lo que 

supone un punto de partida para la vigilancia de la obesidad infantil de la población murciana, 

que permita evaluar las medidas de Salud Pública adoptadas para la reducción de la obesidad 

infantil en la Región.  
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* Nota: En el análisis de los factores asociados a la situación ponderal y la obesidad central se debe tener en 

cuenta que, al tratarse de un estudio transversal no ajustado por posibles factores de confusión, las asociaciones 

encontradas no implican la existencia de una relación causa-efecto, y pueden verse afectadas por dichos sesgos. 

Por otro lado, como consecuencia de los múltiples análisis por subgrupos realizados, no se puede descartar que 

algunos resultados obtenidos se deban al azar y no a una asociación real. Por tanto, se daría mayor validez a 

aquellos resultados que muestren plausibilidad biológica y consistencia con la literatura científica. 
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1  INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, la obesidad es uno de los principales problemas de salud pública a nivel mundial 

y nacional, por su magnitud y por sus consecuencias para la salud, tanto en la edad adulta como 

en la infancia. 

La obesidad es un factor de riesgo para enfermedades cardiovasculares (principalmente infarto 

e ictus), diabetes, alteraciones osteoarticulares y discapacidad asociada, y diversos tipos de 

cáncer (incluidos de endometrio, mama, ovario, próstata, hígado, vesícula biliar, riñón y colon) 

[1]. Asimismo, la presencia de obesidad en población infantil se asocia al incremento de 

patologías habitualmente relacionadas con la edad adulta, como diabetes mellitus tipo 2, 

hipertensión, dislipemia [2], hígado graso y apnea obstructiva del sueño [3], junto con 

problemas de autoestima, bulling y disminución de la calidad de vida [4,5]. Además, la obesidad 

en las primeras etapas de la vida aumenta el riesgo de presentarla en la edad adulta [3,6]. 

La causa más frecuente del exceso de peso en la infancia es la existencia de un desequilibrio 

entre la ingesta calórica y el gasto energético, junto con una predisposición genética [1,3]. En las 

últimas décadas nuestro estilo de vida ha ido cambiando, siendo hoy día más sedentario y con 

una dieta menos saludable. En la actualidad gran parte de la población está expuesta a un 

ambiente obesogénico, definido como “la suma de influencias que el entorno, las oportunidades 

o las condiciones de vida tienen en promover la obesidad en individuos o poblaciones” [7]. En 

concreto, algunas de estas influencias serían: la mayor disponibilidad y accesibilidad a productos 

procesados con escaso o nulo valor nutricional que a frutas y vegetales frescos; la gran cantidad 

de publicidad de productos no saludables; la arquitectura y distribución de algunas ciudades, 

que dificultan la movilidad sin vehículos motorizados y las actividades deportivas; el aumento 

de actividades de ocio y trabajos sedentarios asociados a tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC); y otros factores socioculturales y educacionales. Este ambiente limita las 

opciones de la población para mantener un estilo de vida saludable, especialmente en aquellas 

personas con menor nivel socioeconómico [7–9]. 

Este escenario ha dado lugar a un aumento incontrolado del exceso de peso en las últimas 

décadas. Entre 1975 y 2016, la obesidad casi se triplicó en todo el mundo, afectando tanto a 

países de rentas altas como bajas, especialmente en áreas urbanas. En 2016, el 11% de los 

hombres y el 15% de las mujeres en el mundo tenían obesidad, y en la población infantojuvenil 

la cifra ascendía a 19% en ellos y 18% en ellas [1]. En Europa, la evolución ha sido similar [10], a 

excepción de la última década en la que se ha observado una estabilización e incluso descenso 

en algunos países [11]. Los países europeos del área mediterránea son los que presentan mayor 

prevalencia de exceso de peso, siendo España el país con más sobrepeso en la población de 7 a 

9 años, y el tercero con más obesidad en esa edad tras Italia y Grecia (exceptuando países de 

menos de 10 millones de habitantes) [12]. En el Estudio sobre la Alimentación, Actividad Física, 

Desarrollo Infantil y Obesidad en España (ALADINO) 2019 la prevalencia de obesidad infantil (6 

a 9 años) en España fue del 17,3% (15,0% niñas y 19,4% niños) y la de sobrepeso del 23,3% 

(21,9% niños y 24,7% niñas), según criterios de la OMS [13]. Esto supone que alrededor de 1 de 

cada 4 escolares tiene exceso de peso. Sin embargo, al igual que en algunos países europeos, en 

España se ha observado una ligera disminución en los últimos años (obesidad del 18,3% en 2011, 

15,5% en niñas y 20,9% en niños) [13]. 

En la Región de Murcia disponemos de escasos datos sobre exceso de peso infantil y sus factores 

relacionados. En un estudio de Espín Ríos et al realizado con datos del periodo 2005-2011 y 
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referido a población de 2 a 14 años [14] se obtuvo una prevalencia global del 20,6% de 

sobrepeso y del 11,4% de obesidad (criterios de International Obesity Task Force -IOTF-). 

Posteriormente no hay datos regionales publicados para comprobar si la tendencia ha sido la 

misma que en España y en Europa. 

En cuanto a los factores asociados al exceso de peso, destaca el nivel de ingresos económicos, 

existiendo en España una clara relación inversa con la pobreza [15]. Los datos de ALADINO 2019 

muestran que la obesidad infantil es el doble para los niños y niñas en hogares con menos 

ingresos (23,2%) que para los que viven en hogares con más ingresos (11,9%). La Región de 

Murcia tiene una tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (indicador AROPE, 2020) del 29,7%, 

superando la media nacional (26,4%) y situándose como la quinta comunidad autónoma con 

mayor tasa [16]. Esto refuerza la necesidad de conocer la situación ponderal de los escolares en 

la Región de Murcia, y si ésta es más desfavorable que en el resto de España. 

El conocimiento sobre la magnitud del problema nos ayuda a estimular una respuesta adecuada 

desde las instituciones implicadas, tanto a nivel nacional como regional, y la evaluación de los 

resultados de las medidas instauradas. Para ello, es necesario que los datos de obesidad infantil 

y de su evolución sean comparables entre zonas y periodos de tiempo con la mayor 

desagregación geográfica posible; así como conocer las características socio-demográficas y 

otros factores, como los sociales y culturales, alimentación, y actividad física, entre otros, que 

se puedan asociar con su prevalencia en una determinada comunidad. 

Por este motivo, la Región Europea de la OMS impulsó, tras la Conferencia Ministerial Europea 

contra la Obesidad en 2006, la WHO European Childhood Obesity Surveillance Initiative (COSI), 

un sistema armonizado de vigilancia de la obesidad infantil que asegura su comparabilidad en el 

tiempo y entre países, contribuyendo así a mejorar el conocimiento del problema y la evaluación 

de las políticas y medidas llevadas a cabo. Las edades establecidas por COSI para la muestra del 

estudio son de 6 a 9 años, ya que los cambios debidos a la pubertad todavía son mínimos y es 

una etapa en la que se puede intervenir y educar para prevenir la obesidad y adquirir buenos 

hábitos de estilo de vida [12]. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), a través del Observatorio de 

la Nutrición y de Estudio de la Obesidad desarrolla la vigilancia de la obesidad infantil en España, 

en el marco de la Estrategia NAOS (para la Nutrición, Actividad Física y Prevención de la 

Obesidad) [17] y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 [18]. Así, España participa en la 

iniciativa COSI a través del “Estudio ALADINO de ALimentación, Actividad física, Desarrollo 

INfantil y Obesidad” que la AESAN desarrolla periódicamente desde 2011 en escolares [19]. 

En la Región de Murcia se precisaba disponer de datos representativos para conocer la situación 

actual y para poder compararla con el resto de España y del mundo, por lo que en esta última 

edición del estudio ALADINO (2019) se amplió la muestra para obtener datos regionales de la 

situación ponderal de los escolares y sus factores relacionados. 

En este informe se presentan los resultados del Estudio ALADINO-Región de Murcia 2019, 

correspondiente a la cuarta ronda de ALADINO y quinta de COSI, realizado en escolares de 6 a 9 

años durante el último trimestre de 2019. Con él se pretende contribuir en la toma de decisiones 

para implementar estrategias (o adaptar las existentes a las necesidades) que mejoren la salud 

y la calidad de vida de los escolares de nuestra región. Los resultados se publicarán mediante un 

informe en el portal de Murcia Salud (https://murciasalud.com) y se realizará una difusión activa 

principalmente en los entornos sanitario y educativo, y también a nivel de las instituciones 

locales en las que pueda resultar de interés. 
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2 OBJETIVOS 

El objetivo principal del Informe ALADINO-Región de Murcia es estimar la situación ponderal de 

los escolares, incluyendo la prevalencia de obesidad, sobrepeso, exceso de peso (obesidad  más 

sobrepeso), normopeso y delgadez, desagregado por sexo y por edad. También estimar la 

prevalencia de obesidad central, por su relación directa con patología cardiovascular [20]. 

Como objetivos secundarios se plantea conocer los factores que puedan relacionarse con la 

situación ponderal del escolar a nivel individual, familiar y del centro educativo: 

A nivel individual: 

 Hábitos alimentarios. 

 Actividad física. 

 Hábitos de sueño. 

A nivel familiar: 

 Percepción de la situación ponderal del escolar por los progenitores. 

 Estado de salud y situación ponderal de los progenitores. 

 Nivel de estudios de los progenitores. 

 Nivel de ingresos familiares. 

A nivel del centro: 

 Disponibilidad de espacios para realizar actividad física. 

 Oferta de actividades físicas fuera del horario escolar. 

 Disponibilidad de comedor escolar y otros aspectos relacionados con la nutrición. 

 Disponibilidad de agua, fruta y otros productos en el centro. 

El fin último es poder dotar a las políticas públicas que se desarrollan en este ámbito desde las 

distintas administraciones públicas, de evidencias que contribuyan a mejorar y ajustar las 

estrategias y actuaciones a las necesidades reales y efectivas de la población en cuanto a 

prevención y reducción de la obesidad infantil.  
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3  DISEÑO Y MÉTODOS DEL ESTUDIO 
3.1 Diseño del estudio 

ALADINO es un estudio observacional descriptivo transversal de la situación ponderal de los 

escolares de 6 a 9 años y sus factores relacionados, realizado en España en 4 ocasiones desde 

2011. Está dirigido por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) en el 

marco de la Estrategia NAOS. En esta última edición los datos fueron recogidos en el último 

trimestre de 2019 y el informe nacional publicado en 2020. 

Los métodos empleados en el estudio han seguido los protocolos y recomendaciones 

establecidas por la WHO European Childhood Obesity Surveillance Initiative (COSI) en sus 

documentos “Childhood Obesity Surveillance Initiative (COSI) protocol” [21] y “Childhood 

Obesity Surveillance Initiative (COSI) Data collection procedures” [22] 

El trabajo de campo, tratamiento estadístico y la elaboración del informe nacional del estudio 

Aladino 2019 lo llevó a cabo la empresa Demométrica, junto con un equipo investigador del 

Departamento de Nutrición y Ciencia de los Alimentos de la Facultad de Farmacia de la 

Universidad Complutense de Madrid. Para las CCAA que ampliaron la muestra realizaron un 

informe resumido con los resultados del análisis de medidas antropométricas y prevalencia de 

sobrepeso y obesidad, según los criterios de la OMS. 

 

3.2 Población de estudio y muestreo 

El marco de muestreo en la Región fue el conjunto de niños y niñas de 1º a 4º de Educación 

Primaria de toda la Comunidad Autónoma, de titularidad pública o privada. 

El tamaño de la muestra predeterminado fue de un mínimo de 2.200 niños/as en 35 centros 

escolares, considerando una media de 16,5 escolares válidos por aula, contemplando las 

posibles pérdidas y negativas, y asumiendo un aula de cada curso (1º a 4º) por centro (4 aulas 

por centro). 

El tipo de muestreo utilizado fue el muestreo aleatorio por conglomerados polietápico con 

estratificación de las unidades de primera etapa, los Centros de Educación Primaria (CEP). 

El criterio de estratificación fue el tamaño de los municipios donde radican los CEP (hábitat), 

estableciendo para el estudio de la Región de Murcia tres estratos: ≤10.000 habitantes 

(excluyendo los municipios de ≤2.000 habitantes), 10.001-100.000 habitantes y >100.000 

habitantes (Murcia y Cartagena). La asignación del tamaño de muestra de centros por estrato 

fue proporcional a la distribución de los niños y niñas de 6 a 9 años en los municipios incluidos 

en cada uno.  

La selección de los escolares se realizó en 3 etapas: 

1. Selección de los colegios (CEP) como unidades de primera etapa mediante muestreo aleatorio 

en cada estrato. 

2. Selección de las aulas de cada curso en cada CEP como unidades de segunda etapa mediante 

muestreo aleatorio simple. 
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3. Selección de los escolares de 6 a 9 años como elementos muestrales, determinados por la 

selección de centro y aula.  

No se realizó submuestreo y en cada aula seleccionada se incluyeron todos los niños y niñas 

presentes el día de la visita, que contaban con el consentimiento firmado por sus 

progenitores/tutores y accedían a la realización de las mediciones pertinentes. Los escolares con 

menos de 6 años y con más de 9 años el día de la medición, quedaron excluidos de la muestra 

final válida a pesar de pertenecer a los cursos estudiados. 

El contacto inicial con los CEP se realizó desde la Consejería de Educación. Cuando un centro 

rechazaba su participación, se contactaba con el siguiente del listado perteneciente al mismo 

estrato, e igual titularidad (pública o privada). La distribución de los centros contactados que 

finalmente no aceptaron participar se recoge en el Anexo 1. Una vez seleccionado un centro 

escolar y las aulas participantes de forma aleatoria, y tras contar con la aceptación de los 

responsables de este para participar, los padres, madres o tutores de los escolares recibieron 

una carta informativa con todos los detalles del estudio y el consentimiento informado. 

 

3.3 Instrumentos de recogida de información 

Se siguió en todo momento el protocolo establecido en el Manual de procedimiento de 

recolección de datos elaborado específicamente por COSI Euro OMS [22]. 

A partir de los modelos propuestos por la OMS para el desarrollo de COSI, se adaptaron y 

diseñaron los siguientes cuestionarios: 

- Cuestionario del examinador: recoge información del niño/a y las medidas antropométricas 

realizadas (Anexo 2) y fue cumplimentado el día del estudio. 

- Cuestionario de la familia (Anexo 2): recoge información sobre el estilo de vida del niño/a, 

hábitos de alimentación, salud familiar y datos sociodemográficos. Era cumplimentado por el 

padre/madre o tutor del escolar y entregado a los examinadores el día del estudio, junto con el 

consentimiento informado. 

- Cuestionario del CEP (Anexo 3), con cuestiones relativas a la actividad física, la disponibilidad 

del comedor escolar y el acceso a alimentos durante el horario escolar. Era cumplimentado por 

el director/a de cada centro o una persona de responsabilidad del equipo directivo. 

Cada uno de los niños y niñas fue medido de forma individual en una sala adecuada del centro 

escolar. Se midió peso, talla, y circunferencia de cintura y de cadera. Todas las medidas se 

realizaron con equipos calibrados y siguiendo el protocolo establecido. A los niños y niñas no se 

les comunicaron sus medidas.  

Por parte de los supervisores se realizó una vigilancia continua del trabajo de los 

entrevistadores/as mediante visitas personales y llamadas a los centros para contrastar con los 

directores/as el desarrollo del trabajo y la información facilitada por el equipo de 

entrevistadores/as.  

 



Página 21 de 118 
 

Servicio de Epidemiología. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

3.4 Procesamiento de datos 

Con la información contenida en los cuestionarios se realizó un proceso de codificación de las 

preguntas abiertas. Para ello, se preparó previamente un listado de las respuestas obtenidas, 

con el que se elaboró el plan de códigos que figura en el fichero de datos. 

Una vez codificados los cuestionarios, se procedió a la grabación de la información en soporte 

magnético para la posterior explotación de resultados. La información grabada fue verificada y 

se realizaron los correspondientes controles de inconsistencias, relaciones y requisitos lógicos 

que debía satisfacer la información contenida en cada registro. Se incluyeron controles de 

cobertura (tasas generales de respuesta), completitud (tasas de respuesta por pregunta) y 

consistencia interna (códigos no permitidos, consistencia entre las diferentes variables del 

cuestionario...). La verificación se realizó por el método de doble lectura. 

Para las variables cuantitativas se hizo una búsqueda de valores extremos mediante histogramas 

y diagrama de cajas, y se eliminaron los que no se consideraron posibles desde el punto de vista 

fisiológico. 

Todos los datos fueron anonimizados y los resultados se analizaron de forma agregada y en 

función del sexo y grupo de edad. 

El análisis estadístico se llevó a cabo en el Servicio de Epidemiología de la Consejería de Salud 

de la Región de Murcia e incluye la estimación de la prevalencia de sobrepeso, obesidad y exceso 

de peso (obesidad más sobrepeso) y de la obesidad central, y también de los hábitos de vida de 

los escolares participantes (alimentación, actividad física, sueño, etc.) y otras variables 

relacionadas con la familia y el colegio. 

Criterios de valoración de situación ponderal 

La situación ponderal de cada niño o niña se estableció siguiendo los criterios de la OMS, que 

clasifica el peso basándose en el número de desviaciones estándar del índice de masa corporal 

(IMC=peso [kg]/talla [m]2) desde la mediana de la población de referencia [23] (Anexo 4): 

 

 

 

 

 

 

DS: Desviación estándar 

Además, para que los datos del estudio ALADINO 2019 puedan ser comparados con los de otras 

investigaciones, se valoró la situación ponderal teniendo en cuenta el criterio de la International 

Obesity Task Force (IOTF) [24] y las curvas de crecimiento y puntos de corte asociados de la 

Fundación Orbegozo, tanto las del estudio transversal de 1988 [25], como las del estudio de 

crecimiento de 2011 [26]. También se estimó la presencia de obesidad severa según el criterio 

de la IOTF [24]. 

Situación ponderal Punto de corte 

Delgadez severa IMC < mediana -3DS 

Delgadez IMC < mediana -2DS 

Sobrepeso  IMC > mediana +1DS 

Obesidad IMC > mediana +2DS 

Obesidad severa IMC > mediana +3DS 
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La situación ponderal de los progenitores se calculó mediante su peso y talla autorreferidos y se 

valoró según los criterios de la OMS para la edad adulta (IMC<18,5 kg/m2: delgadez, 18,5-24,9 

kg/m2: normopeso, 25,0-29,9 kg/m2: sobrepeso o preobesidad y >30 kg/m2: obesidad) [27]. 

Índice cintura/cadera y cintura/talla 

Se calculó el índice cintura/cadera y el de cintura/talla para poder valorar el grado de obesidad 

central. En este informe se ha utilizado como indicador de obesidad central únicamente el índice 

cintura/talla. Un índice cintura/talla superior a 0,5 se considera como elevado; es decir, que la 

circunferencia de la cintura no debe ser mayor de la mitad de la altura [20,28,29].  

Adherencia a la dieta mediterránea: índice KIDMED 

En relación a la adherencia a la dieta mediterránea, se calculó el índice KIDMED [30]. Este índice 

valora, mediante 16 items, la adherencia a un patrón de dieta mediterránea en la infancia. La 

puntuación varía de 0 a 12, y la dieta se califica como “Dieta de muy baja calidad” (0 a 3 puntos), 

“Necesidad de mejorar el patrón alimentario para ajustarlo al modelo Mediterráneo (4 a 7 

puntos), o “Dieta mediterránea óptima” (8 o más puntos). 

 

3.5 Análisis estadístico 

Factores de ponderación 

En el análisis se aplicó un factor de ponderación mediante un proceso de equilibrado consistente 

en transformar la muestra final válida en la que correspondería a la asignación proporcional, 

ajustando la distribución de la muestra por sexo y edad a la distribución poblacional existente 

(INE, 1 de enero 2019) (27): 

Fij = [Nij/nij] × [n/N], 

donde: 

Fij es el factor de ponderación o equilibraje para niños/as del sexo i y grupo de edad j. 

N es el número de niños/as de 6 a 9 años en población de la Región de Murcia. 

n es el número de niños/as de 6 a 9 años en la muestra final. 

Nij es el número de niños/as de 6 a 9 años del sexo i y en el grupo de edad j en la población 

de la Región de Murcia. 

nij es el número de niños/as de 6 a 9 años del sexo i y en el grupo de edad j en la muestra 

final. 

 

Análisis estadístico 

Para todas las estimaciones se ha tenido en cuenta la ponderación de cada observación a través 

de este factor. En el análisis estadístico se ha tenido en cuenta el diseño muestral de muestras 

complejas con el fin de reducir el error de estimación, aplicando el procedimiento svy de 

STATA. Para la estimación puntual se han calculado las medias y percentiles 5, 25, 50, 75 y 95 

para variables cuantitativas y en las cualitativas se han estimado prevalencias. En la estimación 

de los intervalos de confianza al 95% se ha utilizado el estimador lineal de la varianza. 

La comparación entre variables cualitativas se ha realizado mediante el empleo de una prueba 

basada en la distribución χ2 con sus correspondientes grados de libertad. Para la comparación 
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entre variables cuantitativas se ha empleado una prueba t de Student. Se consideran 

significativos los valores < 0,05. Los análisis estadísticos han sido realizados mediante el software 

STATA v14.2. 

Debido al bajo número de escolares con delgadez, para la comparación entre grupos de 

diferente situación se ha realizado considerando sólo la agrupación en tres categorías, 

normopeso, sobrepeso y obesidad.  

En las tablas en las que se presenta la estimación de la situación ponderal según los distintos 

criterios (tablas 8, 9, y 10), para la IOTF se establecen 5 categorías (delgadez, normopeso, 

sobrepeso, obesidad y obesidad severa), mientras que para el resto de criterios se consideran 4 

categorías (delgadez, normopeso, sobrepeso, obesidad –incluye obesidad severa-). Para los 

criterios de la OMS se añade la estimación del exceso de peso (obesidad + sobrepeso), y la de 

obesidad severa diferenciándola de la obesidad no severa. 

Para el estudio de las características de los centros educativos se han calculado las medias o el 

recuento y porcentaje en función de la característica estudiada. 

El detalle del diseño y los métodos empleados están disponibles en el informe del Estudio 

ALADINO 2019 (13). 

 

4 AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ ÉTICO 

El estudio ALADINO 2019 y las ampliaciones de las Comunidades Autónomas, incluida la Región 

de Murcia, cuentan con el informe favorable del Comité Ético de Ensayos Clínicos del Hospital 

Clínico San Carlos de Madrid (código 19-315E de 18 de julio de 2019).   
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5  RESULTADOS 

5.1 Participación y muestra final válida 

Se contactó con 55 centros, de los que finalmente formaron parte del estudio 36 (65,5%). Por 

estratos, participó un centro (no privado) en el de 2.001 a 10.000 habitantes, 18 centros (7 

privados) en el de 10.001 a 100.000 habitantes y 17 centros (3 privados) en el estrato de más de 

100.000 habitantes. 

La población muestreada supone un total de 3.145 escolares de 6 a 9 años matriculados de 1º a 

4º de educación primaria, de los que se obtuvo el consentimiento y se midió a 2.148 (69,4%). La 

edad con menor porcentaje de participación fue 9 años (60,7%) y la de mayor participación fue 

8 años (69,8%). Se excluyeron los menores de 6 años y mayores de 9 años, siendo la muestra 

final válida de 2.064 escolares (65,6% de los matriculados). 

 

5.2 Descripción sociodemográfica de la muestra 

En la Tabla 1 se observa que los sujetos de la muestra tienen una proporción similar de niños 

(51,0%) que de niñas (49,0%), distribuidos de forma proporcional por edad, en torno al 25% en 

cada grupo de edad. Aproximadamente, el 25% de los padres y de las madres de los escolares 

nacieron fuera de España. 

Tabla 1. Características sociodemográficas de la muestra. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 
Variables Categorías n (%) 

Sexo Niños 1053 (51,0)  
Niñas 1011 (49,0) 

Edad 6 años 503 (24,4)  
7 años 536 (26,0)  
8 años 542 (26,3)  
9 años 483 (23,4) 

Curso Primero 434 (21,0)  
Segundo 558 (27,0)  
Tercero 540 (26,2)  
Cuarto 532 (25,8) 

Hábitat 2001 a 10.000 hab 46 (2,2)  
10.001 a 100.000 hab 1101 (53,3)  
100.001 a 500.000 hab 917 (44,4) 

Persona que completa el formulario Madre 1655 (80,3)  
Padre 371 (18,0)  
Abuelos 2 (0,1)  
Otros familiares 3 (0,2)  
Tutor/a 5 (0,2)  
Otros 25 (1,2) 

País de nacimiento niño/a España 1900 (94,7)  
Otros 106 (5,3) 

País de nacimiento madre España 1430 (72,4)  
Otros 545 (27,6) 

País de nacimiento padre España 1427 (74,0)  
Otros 502 (26,0) 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.3 Parámetros antropométricos de la población escolar 

La media de las medidas antropométricas realizadas es mayor en niños que en niñas, sin 

diferencias significativas entre ellas (p>0,05) (Tabla 2). 

Tabla 2. Valores antropométricos medios, total y por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 
 

Media IC95% Inf IC95% Sup 

TOTAL 
   

Talla (cm) 128,9 127,5 130,3 
Peso (kg) 30,6 30,2 31,1 
IMC 18,2 17,8 18,7 
Circunferencia de cintura (cm) 62,6 61,9 63,3 
Circunferencia de cadera (cm) 69,0 68,2 69,8 

NIÑOS 
   

Talla (cm) 129,2 127,7 130,7 
Peso (kg) 30,9 30,4 31,4 
IMC 18,3 17,8 18,7 
Circunferencia de cintura (cm) 63,0 62,1 63,8 
Circunferencia de cadera (cm) 69,4 68,4 70,3 

NIÑAS 
   

Talla (cm) 128,5 127,0 130,0 
Peso (kg) 30,3 29,7 31,0 
IMC 18,2 17,7 18,6 
Circunferencia de cintura (cm) 62,2 61,4 63,0 
Circunferencia de cadera (cm) 68,6 67,7 69,5 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Se observa que la talla aumenta entre 4 y 6% para cada año de edad y, el peso alrededor del 4% 

(p<0,05 para todas las comparaciones entre grupos de edad) (Tabla 3).  

Tabla 3. Valores antropométricos medios por edad. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 
 

Media IC95% Inf IC95% Sup 
6 AÑOS 

   

Talla (cm) 119,6 118,1 121,2 
Peso (kg) 24,9 24,4 25,4 
IMC 17,4 16,8 17,9 
Circunferencia de cintura (cm) 57,6 56,7 58,5 
Circunferencia de cadera (cm) 63,4 62,4 64,3 

7 AÑOS 
   

Talla (cm) 125,2 123,7 126,7 
Peso (kg) 28,0 27,3 28,6 
IMC 17,8 17,2 18,3 
Circunferencia de cintura (cm) 60,3 59,4 61,2 
Circunferencia de cadera (cm) 66,5 65,4 67,6 

8 AÑOS 
   

Talla (cm) 132,2 130,6 133,8 
Peso (kg) 32,5 31,8 33,2 
IMC 18,5 17,9 19,1 
Circunferencia de cintura (cm) 64,4 63,4 65,4 
Circunferencia de cadera (cm) 71,1 70,2 71,9 

9 AÑOS 
   

Talla (cm) 137,7 136,2 139,2 
Peso (kg) 36,6 35,6 37,6 
IMC 19,2 18,6 19,8 
Circunferencia de cintura (cm) 67,7 66,4 69,1 
Circunferencia de cadera (cm) 74,6 73,3 75,9 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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A continuación, se muestran las medias y percentiles de los parámetros antropométricos 

medidos y calculados para la población total (Tabla 4), en función de la edad (Tabla 5) y en 

función de la edad y sexo (Tabla 6 y Tabla 7). 

Tabla 4. Valores antropométricos del total de la muestra y por sexo (Media, IC95% y percentiles). 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Media IC95% P5 P25 P50 P75 P95 
TOTAL               
Peso (kg) 30,6 (30,2-31,1) 20,2 24,4 28,7 35,3 47,2 
Talla (cm) 128,9 (127,5-130,3) 112,6 122,0 128,6 135,7 145,8 
IMC (kg/m2) 18,2 (17,8-18,7) 13,8 15,6 17,5 20,1 24,9 
Circunferencia cintura (cm) 62,6 (61,9-63,3) 50,3 56,0 60,4 68,1 79,8 
Circunferencia cadera (cm) 69,0 (68,2-69,8) 56,2 62,1 67,8 74,8 85,7 
Índice cintura/cadera 0,91 (0,90-0,92) 0,83 0,88 0,91 0,93 0,98 
Índice cintura/talla 0,49 (0,48-0,49) 0,40 0,45 0,48 0,52 0,59 
NIÑOS               
Peso (kg) 30,9 (30,4-31,4) 20,7 24,7 29,0 35,4 47,3 
Talla (cm) 129,2 (127,7-130,7) 114,2 122,2 129,0 136,0 146,0 
IMC (kg/m2) 18,3 (17,8-18,7) 14,1 15,7 17,6 19,9 24,8 
Circunferencia cintura (cm) 63,0 (62,1-63,8) 51,0 56,0 61,0 68,7 80,0 
Circunferencia cadera (cm) 69,4 (68,4-70,3) 57,0 63,0 68,0 75,0 85,7 
Índice cintura/cadera 0,91 (0,90-0,91) 0,84 0,88 0,91 0,93 0,98 
Índice cintura/talla 0,49 (0,48-0,49) 0,41 0,45 0,48 0,52 0,59 
NIÑAS               
Peso (kg) 30,3 (29,7-31,0) 19,7 24,1 28,4 35,2 47,2 
Talla (cm) 128,5 (127,0-130,0) 112,0 121,6 128,4 135,2 145,5 
IMC (kg/m2) 18,2 (17,7-18,6) 13,6 15,6 17,4 20,2 25,0 
Circunferencia cintura (cm) 62,2 (61,4-63,0) 50,1 55,8 60,1 68,0 79,7 
Circunferencia cadera (cm) 68,6 (67,7-69,5) 56,0 62,0 67,0 74,3 85,8 
Índice cintura/cadera 0,91 (0,90-0,92) 0,83 0,88 0,91 0,94 0,98 
Índice cintura/talla 0,48 (0,48-0,49) 0,40 0,44 0,48 0,52 0,59 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Tabla 5. Valores antropométricos en función de la edad (Media, IC95% y percentiles). Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 
TOTAL 

  Media (IC95%) P5 P25 P50 P75 P95 

Peso (kg) 

6 años 24,9 (24,4-25,4) 18,3 21,4 23,8 27,6 34,9 
7 años 28,0 (27,3-28,6) 20,7 23,7 26,5 31,0 41,1 
8 años 32,5 (31,8-33,2) 22,5 26,5 31,0 37,1 47,0 
9 años 36,6 (35,6-37,6) 25,2 30,4 35,0 40,9 53,9 

Talla (cm) 

6 años 119,6 (118,1-121,2) 108,8 115,0 119,5 123,5 131,5 
7 años 125,2 (123,7-126,7) 112,5 121,4 125,6 129,9 136,3 
8 años 132,2 (130,6-133,8) 120,0 127,0 132,2 137,2 145,3 
9 años 137,7 (136,2-139,2) 125,6 133,0 137,0 143,0 150,2 

IMC (kg/m2) 

6 años 17,4 (16,8-17,9) 13,6 15,2 16,9 19,0 23,3 
7 años 17,8 (17,2-18,3) 13,8 15,6 17,2 19,4 23,8 
8 años 18,5 (17,9-19,1) 13,7 15,7 17,8 20,7 25,4 
9 años 19,2 (18,6-19,8) 14,3 16,4 18,4 21,3 26,7 
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  Media (IC95%) P5 P25 P50 P75 P95 

Circunferencia cintura (cm) 

6 años 57,6 (56,7-58,5) 49,3 53,0 57,0 60,8 70,0 
7 años 60,3 (59,4-61,2) 50,3 55,0 59,0 64,2 73,0 
8 años 64,4 (63,4-65,4) 52,0 57,8 63,9 70,2 80,0 
9 años 67,7 (66,4-69,1) 54,2 60,2 67,0 73,0 83,7 

Circunferencia cadera (cm) 

6 años 63,4 (62,4-64,3) 54,0 58,9 63,0 67,1 75,8 
7 años 66,5 (65,4-67,6) 56,0 61,0 65,0 70,1 80,0 
8 años 71,1 (70,2-71,9) 59,7 64,9 70,0 77,0 85,0 
9 años 74,6 (73,3-75,9) 61,0 69,0 73,3 80,1 90,3 

Índice cintura/cadera 

6 años 0,48 (0,47-0,49) 0,41 0,45 0,48 0,51 0,57 
7 años 0,48 (0,47-0,49) 0,41 0,44 0,48 0,51 0,58 
8 años 0,49 (0,48-0,50) 0,40 0,44 0,48 0,53 0,59 
9 años 0,49 (0,48-0,50) 0,39 0,45 0,49 0,53 0,60 

Índice cintura/talla 

6 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,91 0,94 0,98 
7 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,91 0,93 0,99 
8 años 0,91 (0,90-0,91) 0,83 0,88 0,90 0,93 0,98 
9 años 0,91 (0,90-0,92) 0,83 0,88 0,91 0,93 0,98 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla 6. Valores antropométricos según la edad en niños (Media, IC95% y percentiles). Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 
NIÑOS  
  Media (IC95%) P5 P25 P50 P75 P95 

Peso (kg) 

6 años 25,1 (24,5-25,8) 18,9 21,7 24,3 27,8 34,9 
7 años 28,2 (27,5-29,0) 21,3 24,1 27,0 31,4 40,9 
8 años 32,3 (31,3-33,3) 22,4 26,6 30,9 36,3 44,5 
9 años 37,4 (36,2-38,6) 25,8 31,1 35,4 42,4 54,2 

Talla (cm) 

6 años 120,3 (118,6-122,1) 110,0 116,1 120,1 123,8 133,0 
7 años 125,6 (123,9-127,3) 113,2 121,8 126,0 130,0 136,5 
8 años 132,3 (130,6-133,9) 120,0 127,0 132,5 137,5 144,0 
9 años 138,0 (136,5-139,6) 125,0 133,1 137,9 143,5 150,0 

IMC (kg/m2) 

6 años 17,3 (16,7-17,9) 13,8 15,2 16,9 19,0 22,8 
7 años 17,9 (17,3-18,4) 14,1 15,6 17,5 19,2 23,7 
8 años 18,4 (17,8-18,9) 13,7 15,7 17,6 20,6 24,3 
9 años 19,5 (18,8-20,3) 14,7 16,7 18,6 21,7 27,8 

Circunferencia cintura (cm) 

6 años 57,9 (56,8-59,0) 49,2 53,0 57,1 61,0 70,0 
7 años 60,6 (59,6-61,6) 52,0 55,7 59,5 64,2 74,0 
8 años 64,3 (63,1-65,6) 53,3 57,2 64,0 70,1 78,0 
9 años 68,7 (67,1-70,3) 55,0 62,0 68,0 74,0 85,0 

Circunferencia cadera (cm) 

6 años 63,7 (62,5-64,8) 54,4 59,0 63,0 67,3 75,8 
7 años 66,8 (65,6-68,1) 57,0 62,0 65,4 70,9 80,0 
8 años 71,1 (69,9-72,4) 60,1 64,9 70,0 77,0 84,1 
9 años 75,4 (74,0-76,8) 61,0 70,0 74,0 80,8 92,1 

Índice cintura/cadera 

6 años 0,48 (0,47-0,49) 0,41 0,45 0,48 0,51 0,56 
7 años 0,48 (0,47-0,49) 0,42 0,45 0,48 0,51 0,58 
8 años 0,49 (0,48-0,5) 0,40 0,44 0,48 0,53 0,58 
9 años 0,50 (0,49-0,51) 0,41 0,45 0,49 0,54 0,61 

Índice cintura/talla 

6 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,91 0,93 0,98 
7 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,90 0,93 0,99 
8 años 0,90 (0,90-0,91) 0,83 0,88 0,90 0,93 0,98 
9 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,91 0,93 0,98 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 7. Valores antropométricos según la edad en niñas (Media, IC95% y percentiles). Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 
NIÑAS 

  Media (IC95%) P5 P25 P50 P75 P95 

Peso (kg) 

6 años 24,7 (23,9-25,4) 17,8 20,9 23,4 27,5 35,3 
7 años 27,7 (26,8-28,6) 20,2 23,5 26,0 29,9 41,6 
8 años 32,7 (31,9-33,6) 22,5 26,2 31,1 37,6 47,8 
9 años 35,8 (34,4-37,2) 24,7 29,7 34,0 40,9 52,5 

Talla (cm) 

6 años 118,9 (117,0-120,7) 107,2 113,8 118,8 123,2 130,9 
7 años 124,8 (123,4-126,3) 112,3 121,1 125,0 129,5 136,0 
8 años 132,1 (130,5-133,8) 120,0 126,8 132,0 136,1 145,5 
9 años 137,3 (135,7-139,0) 126,0 132,3 136,7 142,0 151,2 

IMC (kg/m2) 

6 años 17,4 (16,8-18,0) 13,5 15,2 16,9 19,1 23,4 
7 años 17,7 (17,0-18,3) 13,6 15,5 17,0 19,6 23,8 
8 años 18,6 (18,0-19,3) 13,5 15,8 18,1 21,0 26,2 
9 años 18,9 (18,2-19,5) 14,0 16,2 18,2 21,0 25,8 

Circunferencia cintura (cm) 

6 años 57,3 (56,3-58,4) 49,7 52,7 56,0 60,1 70,3 
7 años 60,0 (58,9-61,0) 50,1 54,9 59,0 65,0 73,0 
8 años 64,5 (63,3-65,7) 51,0 58,0 63,8 70,8 80,8 
9 años 66,7 (65,1-68,3) 53,8 60,0 65,5 72,3 83,0 

Circunferencia cadera (cm) 

6 años 63,0 (61,9-64,2) 54,0 58,0 62,0 67,0 77,0 
7 años 66,1 (64,9-67,4) 55,2 60,1 65,0 70,0 80,1 
8 años 71,1 (70,1-72,0) 59,0 64,9 70,1 77,0 87,0 
9 años 73,7 (72,1-75,4) 60,1 67,0 72,9 80,0 88,3 

Índice cintura/cadera 

6 años 0,48 (0,47-0,49) 0,41 0,45 0,48 0,51 0,57 
7 años 0,48 (0,47-0,49) 0,40 0,44 0,48 0,51 0,57 
8 años 0,49 (0,48-0,50) 0,40 0,44 0,48 0,53 0,60 
9 años 0,49 (0,47-0,50) 0,39 0,44 0,48 0,52 0,60 

Índice cintura/talla 

6 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,91 0,94 0,99 
7 años 0,91 (0,90-0,92) 0,84 0,88 0,91 0,94 0,98 
8 años 0,91 (0,90-0,92) 0,82 0,88 0,91 0,94 0,97 
9 años 0,90 (0,90-0,91) 0,83 0,87 0,90 0,94 0,98 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

5.4 Prevalencia de sobrepeso, obesidad y exceso de peso 

Para estimar la prevalencia de sobrepeso, obesidad y exceso de peso en los escolares de la 

Región, siguiendo las instrucciones de COSI, se han empleado los estándares de crecimiento y 

puntos de corte de la Organización Mundial de la Salud (OMS) [23]. Y para poder comparar con 

otros estudios, también se ha valorado la situación ponderal según los criterios de Fundación 

Orbegozo (FO) 1988 [25] y 2011 [26], y la International Obesity Task Force (IOTF) [24]. Los 

resultados se pueden ver en la Tabla 8, para el total de la muestra y por sexo, y en las Tablas 9, 

10 y 11 por grupo de edad para el total y por sexo. 

La prevalencia más baja de exceso de peso (sobrepeso y obesidad) se observa al emplear los 

criterios de referencia del estudio de crecimiento de la Fundación Orbegozo de 2011 (33,4%) 

[26], mientras que la más elevada se obtiene al considerar los estándares de crecimiento de la 

OMS (49,2%) (Figura 1). Según los estándares de crecimiento de la OMS, la prevalencia de 

sobrepeso, obesidad (incluida obesidad severa) y obesidad severa son del 24,9%, 24,3% y 7,0% 

respectivamente para el conjunto de la muestra (Tabla 8 y Figura 2). 



Página 29 de 118 
 

Servicio de Epidemiología. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Según criterios de la IOTF, la prevalencia de exceso de peso es mayor en niñas que en niños (sin 

diferencias significativas), al contrario que según la FO 1988 y 2011, y según la OMS (p<0,05 para 

los 3 criterios). La prevalencia de obesidad (incluida obesidad severa) y obesidad severa en los 

niños según criterios de la OMS es de 26,9% y 8,9%, respectivamente, y la de las niñas de 21,6% 

y 4,9%, mientras que según la IOTF estos valores son para los niños 16,5% y 5,7%, y para las 

niñas 17,5% y 6,4% (Tabla 8 y Figura 1). 

Tabla 8. Situación ponderal según diferentes criterios (FO, IOTF y OMS) para el total de la muestra y 

por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Total Niños Niñas 

  n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) 

FO, 1988 Delgadez 36 1,7 (0,8-3,6) 19 1,8 (0,8-3,9) 17 1,7 (0,7-3,8) 
 Normopeso 1276 61,8 (57,7-65,8) 633 59,5 (54,8-64,0) 644 64,3 (59,6-68,8) 
 Sobrepeso 294 14,3 (12,3-16,4) 149 14,0 (11,8-16,6) 145 14,5 (12,1-17,2) 
  Obesidad 458 22,2 (19,0-25,8) 263 24,7 (21,0-28,8) 195 19,5 (16,2-23,4) 
FO, 2011 Delgadez 187 9,1 (6,2-13,0) 61 5,8 (3,7-8,9) 126 12,6 (8,8-17,8) 
 Normopeso 1188 57,5 (54,4-60,6) 600 56,4 (52,0-60,6) 588 58,8 (55,1-62,4) 
 Sobrepeso 497 24,1 (20,7-27,7) 289 27,2 (23,3-31,4) 208 20,7 (16,9-25,2) 
 Obesidad  192 9,3 (7,4-11,7) 114 10,7 (8,3-13,6) 79 7,9 (5,8-10,6) 
IOTF Delgadez 138 6,7 (4,3-10,2) 55 5,2 (3,4-7,7) 83 8,3 (5,1-13,2) 
 Normopeso 1074 52,0 (48,7-55,4) 576 54,2 (49,9-58,4) 498 49,8 (45,5-54,1) 
 Sobrepeso 501 24,3 (21,5-27,3) 257 24,1 (20,6-28) 244 24,4 (21,7-27,3) 
 Obesidad (excluye severa) 227 11,0 (9,1-13,2) 115 10,8 (8,9-13,1) 111 11,1 (8,6-14,3) 
 Obesidad severa 125 6,0 (4,6-7,9) 61 5,7 (4,0-8,2) 64 6,4 (4,5-8,9) 
OMS Delgadez 39 1,9 (0,9-3,7) 17 1,6 (0,8-3,4) 21 2,1 (1,0-4,6) 
 Normopeso 1009 48,9 (43,8-54,0) 499 46,9 (40,7-53,2) 511 51,1 (45,8-56,3) 
 Sobrepeso 514 24,9 (22,1-27,9) 262 24,6 (21,2-28,4) 252 25,2 (22-28,7) 
 Obesidad 502 24,3 (20,8-28,3) 286 26,9 (22,8-31,3) 216 21,6 (17,8-26,0) 
 Exceso de peso 1016 49,2 (43,3-55,2) 548 51,5 (44,6-58,4) 468 46,8 (40,9-52,8) 
 Obesidad (excluye severa) 358 17,3 (14,8-20,2) 191 18,0 (15,2-21,0) 167 16,7 (13,5-20,5) 
  Obesidad severa 144 7,0 (5,5-8,8) 95 8,9 (6,9-11,5) 49 4,9 (3,3-7,1) 
n: tamaño muestra postponderación. IC: Intervalo de confianza. FO: Fundación Orbegozo; IOTF: International Obesity Task Force; 
OMS: Organización Mundial de la Salud 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 1. Situación ponderal en función del criterio (Fundación Orbegozo -FO- 1988 y 2011-, IOTF y 

OMS) para el total de la muestra y por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

 

Figura 2. Prevalencia de sobrepeso, obesidad y exceso de peso en función de los criterios de la OMS 

para el total de la muestra y por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Por edades, el grupo de 9 años es en el que se observan las mayores diferencias entre los 

distintos criterios, y el único en el que la prevalencia de obesidad no es mayor con los criterios 

de la OMS sino con los de la FO 1988 (25,8% frente a 24,4% con la OMS, 16,6% con la IOTF y 

7,7% con la FO 2011) (Tabla 9). 
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Según los criterios de la OMS, el exceso de peso (sobrepeso y obesidad) es mayor en niños (entre 

48-55%) que en niñas (entre 42-51%) en todas las edades, excepto para los 8 años (Tablas 10 y 

11 y Figura 3). En las niñas, se observa que la prevalencia de obesidad y exceso de peso aumenta 

a los 8 años y disminuye a los 9. En los niños, tanto la obesidad como el exceso de peso tienen 

una tendencia ascendente con la edad, aunque a los 7 años hay una disminución de la obesidad 

a expensas de aumento de sobrepeso (Figura 3). 

 
Figura 3. Prevalencia de sobrepeso, obesidad y exceso de peso según los estándares de la OMS en 

función de la edad, para el total de la muestra y por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
                    Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 9. Situación ponderal según diferentes criterios (FO, IOTF y OMS) para el total de la muestra en función de la edad. ALADINO 2019-Región de Murcia. 
TOTAL      

  6 años 7 años 8 años 9 años 

  n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) 

FO, 1988 Delgadez 16 3,2 (1,2-8,0) 5 0,9 (0,4-2,2) 10 1,8 (0,6-5,6) 6 1,0 (0,5-2,3) 

 Normopeso 320 64,5 (58,3-70,2) 348 68,1 (61,5-74) 303 58,1 (53,3-62,8) 305 57,0 (50,6-63,2) 

 Sobrepeso 69 13,9 (10,8-17,8) 62 12,1 (9,1-16) 77 14,7 (11,8-18,2) 86 16,1 (12,8-20,1) 
  Obesidad 92 18,4 (14,3-23,4) 97 18,9 (14,6-24,1) 132 25,3 (20,7-30,5) 138 25,8 (20,7-31,6) 

FO, 2011 Delgadez 42 8,4 (5,0-13,7) 47 9,1 (6,2-13,2) 56 10,8 (6,3-17,9) 43 8,0 (5,3-11,8) 

 Normopeso 281 56,5 (50,8-62) 293 57,3 (52,3-62,1) 286 54,8 (50,1-59,4) 328 61,5 (55,5-67) 

 Sobrepeso 120 24,2 (19,8-29,2) 122 23,9 (18,3-30,6) 132 25,3 (21,3-29,9) 122 22,9 (18,5-27,9) 

 Obesidad 54 10,9 (7,8-15,2) 50 9,7 (7,3-12,9) 47 9,0 (6,4-12,7) 41 7,7 (5,1-11,4) 

IOTF Delgadez 39 7,8 (4,6-12,9) 30 6,0 (3,5-9,8) 40 7,7 (4,1-14,2) 28 5,3 (3,3-8,4) 

 Normopeso 262 52,9 (47,2-58,5) 287 56,0 (50,1-61,7) 249 47,7 (43,4-52) 277 51,8 (46,0-57,5) 

 Sobrepeso 108 21,8 (17,6-26,7) 112 21,8 (17,6-26,7) 141 26,9 (23,5-30,7) 140 26,2 (22,2-30,7) 

 Obesidad 49 9,8 (7,4-12,8) 53 10,3 (7,3-14,2) 64 12,3 (9,9-15,3) 61 11,4 (8,4-15,3) 
  Obesidad mórbida 39 7,8 (5,3-11,2) 31 6,0 (3,9-8,9) 28 5,3 (3,7-7,6) 28 5,2 (3,2-8,4) 

OMS Delgadez 10 2,0 (0,7-5,8) 5 0,9 (0,4-2,2) 15 2,9 (1,2-7,1) 9 1,7 (0,8-3,2) 

 Normopeso 253 50,9 (43,1-58,7) 260 50,9 (42,4-59,3) 246 47,1 (42,4-51,8) 251 46,9 (41,1-52,8) 

 Sobrepeso 113 22,7 (17,6-28,7) 135 26,3 (21,2-32,3) 122 23,4 (20-27,2) 145 27,1 (23,0-31,7) 

 Obesidad 121 24,4 (19,4-30,3) 112 21,8 (17,1-27,5) 139 26,6 (21,9-31,9) 130 24,4 (19,5-30,0) 

 Exceso de peso 234 47,1 (38,4-56,0) 247 48,2 (39,4-57,1) 261 50,0 (44,3-55,6) 275 51,5 (45-57,9) 

 Obesidad 84 16,9 (13,5-21,0) 73 14,4 (10,5-19,3) 102 19,6 (16-23,7) 99 18,5 (14,4-23,4) 
  Obesidad mórbida 37 7,5 (5,0-11,3) 38 7,5 (5,5-10,1) 37 7,0 (5-9,9,0) 31 5,9 (3,8-9,1) 
n, tamaño muestra postponderación. IC, Intervalo de confianza. FO: Fundación Orbegozo; IOTF: International Obesity Task Force; OMS: Organización Mundial de la Salud 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 10. Situación ponderal según diferentes criterios (FO, IOTF y OMS) para los niños en función de la edad. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 
NIÑOS      

  6 años 7 años 8 años 9 años 

  n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) 

FO, 1988 Delgadez 11 4,2 (1,6-10,2) 0 0,0 -- 5 1,8 (0,6-5,0) 3 1,2 (0,4-3,6) 

 Normopeso 154 59,8 (50,4-68,7) 177 67,4 (59,9-74,1) 154 57,5 (50,9-63,8) 147 53,5 (45,8-61,1) 

 Sobrepeso 38 14,8 (9,9-21,6) 31 11,7 (8,3-16,3) 37 13,8 (10,0-18,8) 43 15,8 (12,1-20,3) 

  Obesidad 55 21,2 (15,9-27,7) 55 20,9 (15,6-27,3) 72 26,9 (21,7-32,8) 81 29,5 (22,7-37,2) 

FO, 2011 Delgadez 15 5,7 (2,9-11,0) 14 5,1 (3,0-8,7) 20 7,3 (3,9-13,2) 14 5,0 (2,5-9,7) 

 Normopeso 140 54,5 (46,0-62,9) 148 56,0 (49,6-62,3) 147 54,5 (48,4-60,5) 165 60,2 (51,9-67,8) 

 Sobrepeso 72 28,0 (21,1-36,2) 70 26,7 (20,5-34) 77 28,7 (23,4-34,7) 70 25,3 (20,1-31,3) 

 Obesidad 30 11,7 (7,5-17,9) 32 12,1 (8,6-16,8) 25 9,5 (6,4-13,7) 26 9,5 (5,9-15,1) 

IOTF Delgadez 16 6,1 (3,2-11,2) 12 4,4 (2,5-7,6) 19 6,9 (3,7-12,5) 9 3,3 (1,7-6,3) 

 Normopeso 140 54,5 (45,8-63,0) 152 57,9 (51,3-64,1) 138 51,3 (45,5-57,0) 146 53,1 (45,5-60,6) 

 Sobrepeso 63 24,6 (17,7-33,1) 56 21,2 (16,7-26,7) 71 26,5 (21,7-32,0) 66 24,1 (19,3-29,6) 

 Obesidad 19 7,6 (5,0-11,2) 29 11,0 (7,3-16,2) 30 11,3 (8,1-15,6) 36 13,3 (9,7-17,9) 

  Obesidad severa 19 7,2 (4,3-11,9) 14 5,5 (3,1-9,7) 11 4,0 (2,5-6,5) 17 6,2 (3,4-11,3) 

OMS Delgadez 7 2,7 (0,9-7,6) 0 0,0 -- 6 2,2 (0,9-5,3) 5 1,7 (0,7-4,0) 

 Normopeso 126 48,9 (38,5-59,3) 123 46,5 (37,1-56,2) 132 49,1 (42,7-55,6) 119 43,2 (35,7-51,0) 

 Sobrepeso 55 21,2 (15,1-28,9) 79 30,0 (23,8-37,1) 57 21,1 (16,8-26,1) 72 26,1 (21,2-31,7) 

 Obesidad 70 27,3 (20,3-35,6) 62 23,4 (17,8-30,2) 74 27,6 (22,3-33,6) 80 29,0 (22,6-36,5) 

 Exceso de peso 125 48,5 (37,4-59,7) 141 53,5 (43,8-62,9) 131 48,7 (41,7-55,8) 152 55,2 (47,0-63,1) 

 Obesidad 47 18,2 (13,5-24,1) 36 13,6 (9,3-19,4) 53 19,6 (15,5-24,5) 56 20,3 (16,1-25,4) 

  Obesidad severa 23 9,1 (5,5-14,6) 26 9,9 (6,9-14,0) 21 8,0 (5,4-11,8) 24 8,7 (5,3-14,1) 
n: tamaño muestra postponderación. IC: Intervalo de confianza. FO: Fundación Orbegozo; IOTF: International Obesity Task Force; OMS: Organización Mundial de la Salud 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

  



Página 34 de 118 
 

Servicio de Epidemiología. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla 11. Situación ponderal según diferentes criterios (FO, IOTF y OMS) para las niñas en función de la edad. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 
NIÑAS      

  6 años 7 años 8 años 9 años 

  n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) n % (IC 95%) 

FO, 1988 Delgadez 5 2,1 (0,6-7,3) 5 1,9 (0,8-4,5) 5 1,9 (0,4-7,5) 2 0,8 (0,2-3,4) 

 Normopeso 166 69,5 (61,9-76,1) 171 68,8 (60,6-76) 149 58,8 (52,8-64,5) 158 60,7 (52,9-68,1) 

 Sobrepeso 31 13,0 (9,2-18,0) 31 12,5 (8,5-18,1) 40 15,7 (12,0-20,4) 43 16,5 (12,1-22,1) 

  Obesidad 37 15,5 (10,8-21,7) 42 16,7 (11,9-22,9) 60 23,6 (17,7-30,7) 57 21,9 (16,0-29,3) 

FO, 2011 Delgadez 27 11,3 (6,7-18,3) 33 13,3 (8,5-20,2) 37 14,6 (8,7-23,5) 29 11,2 (7,2-17,0) 

 Normopeso 140 58,6 (51,2-65,6) 145 58,6 (52,2-64,7) 139 55,1 (48,0-62,0) 163 62,8 (55,2-69,9) 

 Sobrepeso 48 20,1 (14,9-26,5) 52 20,9 (14,2-29,8) 55 21,7 (17,1-27,2) 53 20,2 (14,2-28,1) 

 Obesidad 24 10,0 (6,5-15,3) 18 7,2 (4,4-11,6) 22 8,6 (5,2-14,0) 15 5,8 (3,3-10,0) 

IOTF Delgadez 23 9,6 (5,5-16,3) 19 7,6 (4,0-13,9) 22 8,6 (4,2-16,8) 19 7,4 (4,3-12,6) 

 Normopeso 122 51,0 (44,0-58,0) 134 54,0 (45,5-62,2) 111 43,8 (37,7-50,1) 131 50,4 (43,4-57,4) 

 Sobrepeso 45 18,8 (15,4-22,8) 56 22,4 (16,6-29,5) 69 27,3 (22,6-32,7) 74 28,5 (22,8-35,1) 

 Obesidad 29 12,1 (8,3-17,4) 24 9,5 (5,9-14,9) 34 13,5 (9,9-18) 25 9,5 (5,7-15,3) 

  Obesidad severa 20 8,4 (5,2-13,2) 16 6,5 (3,8-10,8) 17 6,7 (3,9-11,5) 11 4,1 (2,1-8,1) 

OMS Delgadez 3 1,3 (0,3-5,4) 5 1,9 (0,8-4,5) 9 3,7 (1,3-10,2) 4 1,7 (0,5-5,4) 

 Normopeso 127 53,1 (44,2-61,9) 138 55,5 (45,5-65,1) 114 44,9 (39,3-50,7) 132 50,8 (43,2-58,4) 

 Sobrepeso 58 24,3 (18,9-30,6) 56 22,4 (16,0-30,5) 65 25,8 (20,7-31,8) 73 28,1 (22,2-34,9) 

 Obesidad 51 21,3 (15,6-28,5) 50 20,2 (14,2-27,7) 64 25,5 (19,4-32,6) 50 19,4 (13,6-27,0) 

 Exceso de peso 109 45,6 (36,4-55,1) 106 42,6 (32,5-53,3) 130 51,3 (45,1-57,5) 123 47,5 (39,6-55,5) 

 Obesidad 37 15,5 (11,0-21,3) 38 15,2 (10,0-22,4) 49 19,5 (14,8-25,1) 43 16,5 (10,9-24,3) 

  Obesidad severa 14 5,9 (3,3-10,3) 12 4,9 (2,5-9,5) 15 6,0 (3,3-10,5) 8 2,9 (1,5-5,5) 
n: tamaño muestra postponderación. IC: Intervalo de confianza. FO: Fundación Orbegozo; IOTF: International Obesity Task Force; OMS: Organización Mundial de la Salud 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.5 Prevalencia de obesidad central 

La prevalencia de obesidad central en los escolares es del 37,1%, sin diferencias significativas 

entre niños y niñas. Por edad, la prevalencia aumenta a partir de los 8 años (de 32,1% a los 7 

años al 40,2% a los 8), con diferencias significativas (p<0,05) (Tabla 12 y Figura 4), mostrando 

una tendencia ascendente con la edad, al igual que la prevalencia de exceso de peso (Figura 5). 

Tabla 12. Prevalencia de obesidad central en función de la edad, para el total de la muestra y por sexo. 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Total  Niños  Niñas 

 n % Dif. Sig. (IC 95%) n % Dif. Sig. (IC 95%) n % Dif.Sig. (IC 95%) 

Total 765 37,1  (32,2-42,2) 391 36,8  (31,2-42,7) 374 37,4  (32,1-43,0) 

6 años (a) 162 32,6 cd (26,2-39,7) 81 31,4 d (24,2-39,7) 81 33,9   (25,8-43,0) 

7 años (b) 164 32,1 cd (26,3-38,5) 82 31,1 cd (24,5-38,7) 82 33,1   (26,5-40,4) 

8 años (c) 210 40,2 ab (33,6-47,2) 107 39,6 b (32,0-47,8) 103 40,8   (32,7-49,5) 

9 años (d) 229 42,9 ab (34,9-51,3) 122 44,4 ab (35,3-53,9) 107 41,3  (32,0-51,3) 
n: tamaño muestra postponderación. IC: Intervalo de confianza. No diferencias significativas por sexo. Dif. significativas (p<0,05) 
con la categoría que representa cada letra: 6 años: a, 7 años: b, 8 años: c, 9 años: d, dentro de cada columna 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 4. Prevalencia de obesidad central total, por grupo de edad y por sexo. Estudio ALADINO 2019-

Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 5. Prevalencia de obesidad central en función de la edad, para el total de la muestra y por sexo. 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.6 Características del estilo de vida de la población infantil 
 

5.6.1. Primer año de vida  

Los varones tienen un mayor peso al nacer (p<0,05) como muestra la Tabla 13. 

Tabla 13. Peso al nacer (en gramos) según sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  n Media IC95% Mínimo Máximo 

Total 1.898 3.266 (3.238-3.294) 840 6.000 
Niños 980    3.312 * (3.267-3.357) 900 6.000 
Niñas 917 3.216 (3.181-3.251) 840 6.000 
n = tamaño muestra postponderación. *Diferencias significativas entre sexos p<0,05. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

El período de gestación es similar para ambos sexos (Tabla 14), el 75,9% de los escolares de la 

muestra nacieron entre 37 y 41 semanas. 

Tabla 14. Duración del periodo de gestación (en semanas), total y por sexo. Estudio ALADINO 2019-

Región de Murcia. 

  Total Niños Niñas 

  n % n % n % 

Nació tarde (42 semanas o más) 253 12,7% 123 12,0% 129 13,4% 
En tiempo (37 a 41 semanas) 1510 75,9% 784 76,5% 726 75,2% 
Algo prematuro (33 a 36 semanas) 153 7,7% 78 7,6% 75 7,8% 
Muy prematuro (32 semanas o menos) 25 1,3% 16 1,5% 10 1,0% 
No lo recuerda 49 2,5% 24 2,4% 25 2,6% 
n = tamaño muestra postponderación. No hay diferencias significativas entre sexos. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

El 85% refiere que el escolar recibió lactancia materna (Tabla 15), y un 69,1% lactancia materna 

exclusiva (7,8% menos de un mes), sin diferencias significativas por sexo (p>0,05). La mediana 

de duración de la lactancia materna fue de 8 meses (Tabla 16). 

Tabla 15. Lactancia materna según sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Total Niños Niñas 

  n % n % n % 

No 257 12,8% 142 13,7% 115 11,8% 
Sí 1701 84,6% 861 83,2% 840 86,1% 
No lo sé 51 2,6% 31 3,0% 20 2,0% 
n = tamaño muestra postponderación. No hay diferencias significativas entre sexos. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla 16. Duración de la lactancia materna según sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Total Niños Niñas 

  p5 p50 p95 p5 p50 p95 p5 p50 p95 

Duración (meses) 2 8 35 2 8 36 2 8 30 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.6.2. Hábitos en la dieta de la población escolar 

Desayuno 

El día de las mediciones a los escolares, el 98,7% refirió haber desayunado (29,2% de ellos sólo 

una bebida), sin diferencias significativas entre niños y niñas. La mayoría de los escolares había 

desayunado leche (85,5%). Otros alimentos por orden de frecuencia fueron galletas (26,9%), pan 

o tostadas (16,3%) y cereales (15,6%). Tomaron bollería un 7,5% y fruta fresca o zumo natural 

un 7,4%. (Figura 6) 

Figura 6. Alimentos que componen el desayuno del escolar el día de la encuesta, para el total y por 

sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Según la respuesta de las familias, el 70,2% de los escolares desayuna todos o casi todos los días 

y el 4,1% nunca, sin diferencias significativas por sexo (Figura 7). 

Figura 7. Frecuencia con la que el escolar desayuna. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Respecto a los alimentos que forman parte del desayuno habitual (Tabla 17), el más frecuente, 

según refieren las familias, es la leche (85,8% de los escolares), seguido de galletas (53,9%), pan 

o tostadas (50,5%) y cereales (41,4%), correspondiéndose en el mismo orden con el desayuno 

el día de las mediciones en el centro escolar. El 12,5% de los escolares desayuna habitualmente 

fruta fresca. Las niñas toman más fruta que los niños en el desayuno (14,5% vs. 10,6% 

respectivamente, p<0,05) y más pan o tostadas y cereales. 

Tabla 17. Alimentos incluidos habitualmente en el desayuno según lo referido por las familias, por 

sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Total   Niños   Niñas 

  n % IC95%   n % IC95%   n % IC95% 

Nada, no suele desayunar 16 0,8 (0,4-1,5)   8 0,8 (0,3-2,1)   8 0,8 (0,4-1,5) 
Leche 1738 85,8 (84,1-87,3)  907 86,6 (84,2-88,6)  831 84,9 (82,1-87,2) 
Bebidas de soja, avena, almendra 88 4,3 (3,2-5,8)   47 4,5 (3,2-6,3)   41 4,2 (2,9-6,1) 
Batidos lácteos 233 11,5 (9,5-13,8)  121 11,5 (9,2-14,4)  112 11,5 (9,4-13,9) 
Yogurt, queso u otros lácteos 281 13,9 (11,6-16,6)   138 13,1 (10,5-16,4)   144 14,7 (12,0-17,9) 
Chocolate, cacao 421 20,7 (18,2-23,6)  220 21,0 (17,9-24,5)  201 20,5 (17,1-24,4) 
Pan, tostadas 1023 50,5 (47,5-53,4)   511 48,8 (44,9-52,7)   512 52,2 (48,4-56,0) 
Galletas 1092 53,9 (51,2-56,5)  566 54,0 (50,8-57,3)  526 53,7 (50,1-57,2) 
Cereales 839 41,4 (38,9-43,9)   422 40,3 (37,5-43,2)   417 42,6 (38,2-47,1) 
Bollería 189 9,3 (7,7-11,2)  100 9,6 (7,8-11,7)  88 9,0 (6,8-11,9) 
Fruta fresca 253 12,5 (10,6-14,5)   111* 10,6 (8,4-13,2)   142 14,5 (11,9-17,4) 
Zumo de fruta/verdura natural o envasado 267 13,2 (11,4-15,1)  146 13,9 (11,5-16,7)  121 12,3 (10,3-14,7) 
Bebida de fruta/verdura con azúcar añadido 71 3,5 (2,4-4,9)   44 4,2 (2,8-6,2)   27 2,7 (1,7-4,4) 
Otros alimentos (huevos, jamón…) 275 13,6 (11,1-16,6)  144 13,7 (10,7-17,4)  132 13,4 (10,9-16,5) 
n = tamaño muestra postponderación. * Diferencia significativa entre sexos (p<0,05) 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Otros hábitos alimentarios de la población escolar 

La Tabla 18 muestra la frecuencia de consumo por parte de los escolares de distintos alimentos 

o grupos de alimentos, y la Tabla 19 el consumo frecuente (4 días a la semana o más) de aquellos 

considerados poco saludables, encontrando pocas diferencias entre niños y niñas. Destaca el 

mayor consumo frecuente de yogur, natillas, queso fresco, u otros productos lácteos por parte 

de los niños (58,0% en niños vs. 50,2% en niñas). También hay más niños que niñas que 

consumen refrescos con azúcar casi todos o todos los días (7,1% vs. 3,9% respectivamente, 

p<0,05). 

Según los ítems valorados para el cálculo del índice KIDMED (adherencia a la Dieta Mediterránea 

en la Infancia) (Tabla 20), el 96,5% de las familias refieren que se utiliza aceite de oliva en casa, 

casi el 100% desayuna (un 89% desayuna un lácteo y un 57,2% bollería industrial o galletas), y a 

un 81% le gusta las legumbres y las come más de 1 vez a la semana. Se observan diferencias 

significativas por sexo (p<0,05) en el consumo de verduras frescas o cocinadas de forma regular 

más de 1 vez al día (51,6% en niños vs. 45,5% en niñas) y el de yogures/queso diario (60,3% en 

niños vs. 49,7% en niñas). Las Tablas 21, 22 y 23 muestran los resultados de la valoración de la 

adherencia a la dieta mediterránea por grupos de edad, para el total de la muestra y por sexo. 

En niños (Tabla 22) disminuye el consumo regular de pescado de los 6 a los 9 años, y de 

pasta/arroz casi a diario de los 7 y 8 a los 9 años. En las niñas (Tabla 23) disminuye el consumo 

de pescado de los 6 años en adelante, y aumenta el consumo de pasta/arroz casi a diario de los 

6 a los 9 años. 
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Tabla 18. Frecuencia (%) de consumo habitual de algunos alimentos según sexo. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 
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Fruta fresca   2,9 5,6 27,1 27,7 36,7 
 

3,2 5,3 27,3 26,2 37,9 
 

2,5 6,0 26,8 29,3 35,5 

Verduras, incluyendo sopas de verduras y 
excluyendo patatas 

5,3 10,7 41,4 28,6 13,9 
 

5,2 10,9 40,1 28,5 15,4 
 

5,5 10,6 42,8 28,8 12,3 

Zumo de fruta/verdura natural o 
envasado   

18,0 20,4 33,2 16,0 12,4 
 

17,3 19,5 34,3 16,2 12,7 
 

18,7 21,5 32,0 15,8 12,1 

Bebidas o néctares de fruta y/o verdura 
con azúcares añadidos 

44,3 24,8 19,1 7,5 4,4 
 

41,8 25,2 20,2 7,7 5,1 
 

47,0 24,4 17,9 7,2 3,6 

Refrescos con azúcar   50,0 31,7 12,7 3,1 2,5 
 

48,8 32,1 12,0 3,8 3,3 
 

51,3 31,3 13,5 2,3 1,6 

Refrescos sin azúcar (light, zero o diet) 
 

70,0 18,3 8,0 2,2 1,4 
 

68,5 19,9 8,3 1,8 1,5 
 

71,6 16,7 7,7 2,6 1,4 

Cereales desayuno   43,7 13,6 25,7 10,1 7,0 
 

43,9 14,4 23,1 10,9 7,6 
 

43,5 12,6 28,5 9,1 6,3 

Leche desnatada 
 

83,6 2,2 3,9 1,8 8,5 
 

84,5 2,4 4,3 1,6 7,3 
 

82,7 2,1 3,5 2,1 9,8 

Leche semidesnatada   44,2 2,7 6,3 5,7 41,1 
 

42,8 3,2 6 5,3 42,6 
 

45,6 2,1 6,6 6,2 39,5 

Leche entera 
 

52,6 3,3 7,0 8,0 29,1 
 

51,6 3,5 6,8 8,5 29,7 
 

53,7 3,2 7,2 7,4 28,5 

Bebidas de soja, avena, almendras…    86,1 5,0 4,1 1,3 3,6 
 

86,2 4,6 4,6 0,9 3,7 
 

86,0 5,3 3,6 1,7 3,4 

Batidos 
 

38,4 25,1 25,5 6,5 4,5 
 

37,1 24,0 27,9 6,0 5,1 
 

39,7 26,3 22,9 7,1 4,0 

Queso   11,6 12,6 43,3 22,8 9,7 
 

12,8 12,1 41,3 23,2 10,5 
 

10,2 13,2 45,5 22,2 8,8 

Yogur, natillas, queso fresco, u otros 
productos lácteos  

3,7 7,1 34,9 29,7 24,5 
 

3,3 5,8 32,9 31,5 26,5 
 

4,2 8,6 37,1 27,8 22,4 

Carne   0,8 2,8 49,4 38,9 8,1 
 

0,6 2,6 49,2 39,1 8,4 
 

1,0 3,0 49,6 38,7 7,7 

Pescado 
 

4,2 18,9 65,9 9,3 1,7 
 

3,8 19,4 64,3 10,6 1,9 
 

4,6 18,3 67,6 8,0 1,5 

Snacks salados (patatas fritas, 
palomitas o cacahuetes)   

7,7 54,1 31,3 4,9 1,9 
 

8,8 53,3 31,3 4,8 1,8 
 

6,6 55,0 31,3 5,0 2,1 

Frutos secos naturales 
 

20,1 36,3 35,8 5,5 2,2 
 

22,3 35,2 34,9 5,7 1,9 
 

17,8 37,5 36,8 5,4 2,5 

Caramelos, golosinas o chocolate   9,1 49,0 34,9 5,6 1,3 
 

10,0 50,5 33,5 4,9 1,1 
 

8,2 47,4 36,5 6,3 1,6 

Galletas, pasteles o bollería 
 

5,5 26,0 46,1 14,5 7,9 
 

5,2 26,6 44,3 15,8 8,2 
 

5,8 25,4 48,1 13,2 7,5 

Pizzas, patatas fritas, hamburguesas o 
empanadas   

2,9 45,7 47,2 3,7 0,5 
 

2,7 45,0 47,5 4,3 0,5 
 

3,1 46,5 46,8 2,9 0,6 

Huevos 
 

2,7 14,5 70,7 10,5 1,6 
 

2,5 15,4 69,5 10,5 2,1 
 

2,9 13,4 72,1 10,5 1,1 

Pasta o arroz   0,9 6,7 70,1 17,6 4,7 
 

0,6 7,9 67,5 19,1 5,0 
 

1,1 5,4 73,0 16,1 4,3 

Pan blanco 
 

7,6 10,3 25,6 24,9 31,6 
 

6,6 10,4 26,5 23,4 33,0 
 

8,6 10,3 24,5 26,5 30,1 

Pan integral   58,0 13,1 18,5 6,0 4,4 
 

55,6 12,9 20,3 6,6 4,7 
 

60,6 13,4 16,6 5,4 4,0 

Legumbres (lentejas, garbanzos…) 
 

3,9 12,0 66,1 14,5 3,5 
 

3,8 12,5 63,6 15,9 4,2 
 

4,1 11,4 68,8 12,9 2,8 

Aceite de oliva   2,6 4,1 17,2 21,8 54,4 
 

1,9 3,7 17,9 21,6 54,9 
 

3,3 4,5 16,3 22,0 53,8 

Mantequilla 
 

59,6 22,3 13,4 3,1 1,7 
 

60,3 21,7 12,2 3,9 1,9 
 

58,9 22,9 14,6 2,2 1,4 

Margarina   74,0 15,3 7,9 1,6 1,2 
 

73,2 15,3 8,0 2,3 1,2 
 

74,9 15,3 7,8 0,8 1,2 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 19. Escolares que consumen 4 veces por semana o más alimentos que deberían consumirse de 

forma ocasional, para el total de la muestra y por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

    Total (%)   Niños (%)   Niñas (%) 
Bebidas o néctares de fruta y/o verdura con azúcares añadidos 11,8  12,8  10,7 
Refrescos con azúcar   5,5      7,1*   3,9 
Refrescos sin azúcar (light, zero o diet)  3,7  3,3  4,0 
Batidos   11,0   11,0   11,1 
Snacks salados (patatas fritas, maíz frito, palomitas o cacahuetes) 6,9  6,6  7,1 
Caramelos, golosinas o chocolate   6,9   6,1   7,9 
Galletas, pasteles o bollos  22,4  24,0  20,7 
Pizzas, patatas fritas, hamburguesas, salchichas o empanadas 4,2   4,8   3,6 
Mantequilla  4,8  5,8  3,6 
Margarina   2,8   3,5   2,0 
* Diferencia significativa entre sexos (p<0,05) 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla 20. Adherencia a la Dieta Mediterránea según ítems del Índice KIDMED, para el total de la 

muestra y por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Total Niños Niñas 

  n % n % n % 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 1403 69,8 727 70,1 675 69,6 

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 817 41,3 427 41,6 391 41,0 

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas regularmente 
una vez al día 

272 13,9 156 15,4 116 12,3 

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular más de 
una vez al día 

974 48,7 535    51,6 * 440 45,5 

Consume pescado con regularidad (al menos 2-3 veces/sem.) 1342 67,3 715 69,3 627 65,1 

Acude una vez o más a la semana a un centro de comida 
rápida 

285 14,3 138 13,3 148 15,5 

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la semana 1613 80,9 839 81,0 774 80,7 

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la semana) 779 39,0 416 40,1 364 37,9 

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 1023 50,5 511 48,8 512 52,2 

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 veces/sem.) 835 41,9 414 40,2 421 43,7 

Se utiliza aceite de oliva en casa 1939 96,5 1002 96,5 936 96,5 

No desayuna 16 0,8 8 0,8 8 0,8 

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 1805 89,1 938 89,6 867 88,5 

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 1159 57,2 599 57,2 560 57,2 

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 1104 55,2 627    60,3 * 477 49,7 

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 201 10,1 92 8,9 109 11,4 

* Diferencia significativa entre sexos (p<0,05) 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

La calidad de la dieta según el índice KIDMED calculado es óptima en un 16,0% de los escolares 

(17,8% de los niños frente al 14,0% de las niñas, p<0,05), en un 74,3% necesita mejorar y en un 

9,7% es de muy baja calidad. En la Figura 8 se observan las diferencias por grupo de edad, para 

el total y por sexo, encontrando diferencias significativas (p<0,05) en el porcentaje de escolares 

que siguen una dieta mediterránea óptima entre los 7 y los 8 años. 
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 Figura 8. Calidad de la dieta según el índice KIDMED por edad, para el total y por sexo. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 21. Adherencia a la Dieta Mediterránea según ítems del Índice KIDMED, por edad. Total de la muestra. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 6 años (a) 7 años (b) 8 años (c) 9 años (d) 

  
n % 

Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 332 68,2  353 71,0  349 69,6  369 70,4  

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 205 42,5   192 39,4   203 41,2   217 42,2   

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas regularmente una vez al día 66 14,0  73 15,0  59 11,9  74 14,7  

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular más de una vez al día 234 48,2   245 49,4   238 47,4   258 49,6   

Consume pescado con regularidad (por lo menos 2-3 veces al a semana) 340 70,7 d 340 68,4  330 66,3  332 64,1 a 

Acude una vez o más a la semana a un centro de comida rápida (fast food) 65 13,6   66 13,3   74 14,8   81 15,6   

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la semana 390 80,9  409 82,4  401 80,2  413 80,0  

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la semana) 187 38,8   185 37,5 d 185 36,8 d 222 42,8 bc 

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 242 49,5  251 50,2  264 51,7  267 50,4  

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 veces a la semana) 204 42,1   208 41,8   199 40,0   224 43,6   

Se utiliza aceite de oliva en casa 470 96,6  476 95,8  493 97,9  500 95,9  

No desayuna 4 0,8   6 1,1   4 0,7   2 0,4   

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 431 88,3  456 91,4  455 89,3  462 87,4  

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 276 56,6   298 59,7   297 58,1   288 54,5   

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 273 56,8  270 54,6  276 54,6  286 54,8  

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 54 11,2   49 9,9   43 8,7   55 10,6   
n: tamaño muestras postponderación. Los porcentajes se refieren al total de escolares con información suficiente para calcular el índice KIDMED. 
* Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que representa cada letra: 6 años: a, 7 años: b, 8 años: c, 9 años: d. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 22. Adherencia a la Dieta Mediterránea según ítems del Índice KIDMED, por edad. Niños. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 6 años 7 años 8 años 9 años 

  
n % 

Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 171 67,4  184 71,3  184 71,8  188 69,9  

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 102 40,5   104 41,2   107 42,0   113 42,5   

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas regularmente una vez al día 33 13,3  43 17,2  35 13,8  44 17,0  

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular más de una vez al día 130 51,2   134 52,3   138 53,2   133 49,8   

Consume pescado con regularidad (por lo menos 2-3 veces al a semana) 170 68,1  185 71,4  181 70,9  179 66,8  

Acude una vez o más a la semana a un centro de comida rápida (fast food) 35 13,8   33 12,6   31 12,1   39 14,5   

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la semana 205 80,8  208 80,3  207 80,3  219 82,8  

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la semana) 111 43,7 c 102 39,6   91 35,2 a 112 42,1   

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 127 49,8  120 46,3  129 49,3  136 49,8  

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 veces a la semana) 100 39,6   105 40,7   97 37,8   112 42,6   

Se utiliza aceite de oliva en casa 245 96,2  251 96,7  253 98,1  254 95,3  

No desayuna 2 0,8   4 1,5   1 0,4   1 0,4   

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 227 89,3  239 92,5  234 89,6  237 87,0  

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 142 55,9   158 61,2   155 59,3   144 52,7   

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 159 62,7  158 61,0  157 60,5  153 57,0  

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 33 13,0 bc 16 6,4 a 19 7,3 a 24 8,9   
n: tamaño muestras postponderación. Los porcentajes se refieren al total de escolares con información suficiente para calcular el índice KIDMED. 
* Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que representa cada letra: 6 años: a, 7 años: b, 8 años: c, 9 años: d. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 23. Adherencia a la Dieta Mediterránea según ítems del Índice KIDMED, por edad. Niñas. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 6 años 7 años 8 años 9 años 

  
n % 

Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

n % 
Dif. 
sig.* 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 160 69,0  169 70,8  165 67,4  181 71,0  

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 103 44,6   88 37,3   96 40,4   104 41,8   

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas regularmente una vez al día 33 14,7  29 12,7  24 9,9  30 12,2  

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular más de una vez al día 104 45,0   111 46,2   100 41,2   124 49,4   

Consume pescado con regularidad (por lo menos 2-3 veces al a semana) 169 73,5 bcd 155 65,1 a 150 61,5 a 153 61,1 a 

Acude una vez o más a la semana a un centro de comida rápida (fast food) 30 13,3   33 13,9   43 17,6   42 16,7   

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la semana 185 81,1  200 84,8  194 80,1  194 77,0  

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la semana) 76 33,3 d 83 35,3   94 38,5   110 43,6 a 

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 115 49,1  131 54,5  135 54,2  131 51,0  

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 veces a la semana) 103 44,8   103 43,1   102 42,4   113 44,7   

Se utiliza aceite de oliva en casa 225 97,0  226 94,8  240 97,7  246 96,6  

No desayuna 2 0,9   2 0,8   3 1,1   1 0,4   

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 204 87,2  217 90,2  221 88,9  225 87,9  

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 134 57,3   140 58,0   141 56,9   145 56,5   

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 114 50,2  111 47,6  118 48,3  133 52,5  

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 21 9,3   32 13,6   25 10,1   31 12,4   

n: tamaño muestras postponderación. Los porcentajes se refieren al total de escolares con información suficiente para calcular el índice KIDMED. 
* Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que representa cada letra: 6 años: a, 7 años: b, 8 años: c, 9 años: d. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.6.3. Actividad física y estilo de vida de los escolares 

Un 59,1% de los escolares va caminando de casa al colegio y un 60,3% regresa por este mismo 

medio, mientras que 42,0% va en coche o moto y un 40,9% vuelve. Respecto al transporte 

público o autobús escolar, un 1,0% lo utiliza en ambos trayectos y, por ultimo, un 0,8% de los 

escolares a la ida y el 0,7% a la vuelta utilizan una bicicleta o patinete no motorizado. (Figuras 9 

y 10).  

Figura 9. Tipo de transporte empleado para ir de casa al colegio. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 10. Tipo de transporte empleado para regresar del colegio. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Entre las razones por las que los niños y niñas no se desplazan caminando, en bicicleta o patinete 

a la escuela, destaca que el colegio está muy lejos de su casa (43,0%), seguido de la falta de 

tiempo (35,0%), de la percepción de la ruta como insegura (16,2%) y que el padre o madre va en 

coche a trabajar (8,9%) (Figura 11). 

También se ha intentado conocer en mayor profundidad si el grado de percepción de seguridad 

de las rutas de desplazamiento de ida y vuelta al colegio influye en el modo de desplazamiento 

de los niños/as (Tabla 24). Para ello, las familias debían indicar su opinión en una escala de 1 

(totalmente seguras) a 10 (totalmente inseguras). La respuesta se ha clasificado en tres tipos: 
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“seguras” (1-3), “seguridad media” (4-6) y “no seguras” (7-10). Se observa una asociación entre 

la percepción de seguridad y el medio de desplazamiento, los escolares cuyas familias 

consideran más inseguras las rutas al colegio se desplazan más en vehículos privados y menos 

caminando. El 80,9% vive a 2 km o menos del colegio (Figura 12). 

Figura 11. Razones por la que el niño/a no va caminando o en bicicleta o patinete de casa a la escuela. 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Tabla 24. Medio de transporte empleado para ir y regresar del colegio en función de la percepción 
de seguridad de las rutas. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

Se consideran seguras 
(a) 

Seguridad media 
(b) 

No se consideran 
seguras (c) 

  % Dif. Sig.  % Dif. Sig.   %  Dif. Sig.  

Ida al colegio             

Caminando 73,5 bc 49,9 a 45,3 a 

Bicicleta, patín/patinete no motor 0,6   1,2  0,6  

Autobús del colegio o transporte público 0,8  0,8  0,7  

Vehículos privados (coche, moto, …) 27,4 bc 51,2 a 56,6 a 

Regreso del colegio         

Caminando 73,9 bc 52,4 a 47,0 a 

Bicicleta, patín/patinete no motor 0,6  0,4  0,7  

Autobús del colegio o transporte público 0,9   1,3  0,6  

Vehículos privados (coche, moto, …) 26,3 bc 49,8 a 54,9 a 

* Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que representa cada letra: Seguras: a, Seg. Media: b, No seguras: c. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 12. Distancia desde el hogar al colegio donde va el escolar. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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También existe una relación directa entre la distancia del hogar al colegio y el uso de vehículos 

privados y transporte colectivo (Tabla 25). 

Tabla 25. Medio de transporte empleado para ir y regresar del colegio en función de la distancia 
desde el hogar al colegio. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

Menos de 1 
km (a) 

Entre 1 y 2 
km (b) 

Entre 3 y 4 
km (c) 

Entre 5 y 6 
km (d) 

Más de 6 km 
€ 

  
% 

Dif. 
Sig.  

% 
Dif. 

Sig.   
% 

Dif. 
Sig.   

% 
 Dif. 
Sig.  

% 
 Dif. 
Sig.  

Ida al colegio                     

Caminando 80,3 bcde 45,9 acde 17,0 ab 9,7 ab 8,8 ab 

Bicicleta, patín/patinete no motor 1,0   1,0   0   0   0  

Autobús del colegio o transporte público 0,2 cde 0,4 cde 3,7 ab 5,1 ab 3,5 ab 

Vehículos privados (coche, moto, …) 21,1 bcde 57,3 acde 82,1 ab 86,5 ab 88,5 ab 

Regreso del colegio                   

Caminando 81,3 bcde 49,4 acde 17,2 ab 10,6 ab 13,0 ab 

Bicicleta, patín/patinete no motor 1,0   0,6   0   0   0  

Autobús del colegio o transporte público 0,2 bcde 1,1 a 2,5 a 4,3 a 3,5 a 

Vehículos privados (coche, moto, …) 20,2 bcde 53,6 acde 82,1 ab 86,4 ab 85,1 ab 

* Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que representa cada letra: <1 km: a, 1-2 km: b, 3-4 km: c, 5-6 km: d, >6 km: e. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Cuando se ha preguntado cual es la distancia existente entre la vivienda habitual y un lugar 

donde el escolar pueda practicar deporte, el 60% de las familias informan que disponen de un 

polideportivo o zona verde a menos de 1 km de su hogar, y un 26,6% lo tiene entre 1 y 2 km de 

distancia (Figura 13). 

Figura 13. Distancia que hay desde el hogar a un polideportivo, zonas verdes donde pueda ir el escolar 
a practicar deporte. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 14. Titularidad del centro deportivo más cercano. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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El 81,7% de los centros deportivos más cercanos a los domicilios de los escolares son de carácter 

público, frente al 11,7% de carácter privado (Figura 14). 

El 64,4% de los escolares (65,8% de los niños y el 62,9% de las niñas, sin diferencias significativas) 

están inscrito en actividades deportivas extraescolares (incluido baile o similar), siendo los 

porcentajes similares por grupos de edad, aunque ligeramente superior en los 7 años (Figura 

15).  

Figura 15. Escolares inscritos en actividades deportivas extraescolares total, por sexo y edad. Estudio 
ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

El porcentaje de escolares que dedican 2 o 3 horas a la semana a actividades deportivas o de 
baile extraescolares es mayor en las niñas que en los niños 34,5% vs. 29,9% para 2 horas, y 
21,8% vs. 20,1% para 3 horas. Al contrario, es mayor el porcentaje de niños que dedica más de 
4 horas semanales (18,3% vs. 12,2%, p<0,05) (Figura 16). 

 
Figura 16. Tiempo semanal dedicado a actividades deportivas o de baile extraescolares. Estudio 
ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

El 78,3% dedica como mínimo 1 hora a jugar o hacer ejercicio de forma intensa entre semana, 

mientras que los fines de semana el porcentaje aumenta al 83,6% (Figura 17). Atendiendo al 

sexo, los niños juegan o realizan más ejercicio intenso que las niñas tanto entre semana como 

en fin de semana. Por otro lado, disminuye de forma global conforme aumenta la edad, tanto 

entre semana como en fin de semana (Tabla 26). 
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Figura 17. Tiempo dedicado a jugar o hacer ejercicio de forma intensa. Estudio ALADINO 2019-Región 

de Murcia.

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla 26. Tiempo dedicado habitualmente a jugar o hacer ejercicio de forma intensa en el tiempo de 
ocio, en función de la edad y el sexo (% escolares). Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

     Ninguna < 1 h/día Aprox. 1 h/d Aprox. 2 h/d ≥3 h/día 

ENTRE SEMANA n % % % % % 

 Total 1994 5,9 15,8 34,9 28,1 15,3 

 6 años 478 5,4 11,0 34,3 32,2 17,1 

Ambos sexos 7 años 494 6,4 16,6 33,5 27,7 15,9 

 8 años 498 4,0 17,2 36,2 28,2 14,3 

 9 años 524 7,6 18,3 35,3 24,6 14,2 

 Total 1026 4,6 13,8 33,0 31,2 17,4 

 6 años 251 4,3 8,5 33,3 34,9 19,0 

Niños 7 años 255 4,5 14,0 33,3 31,4 16,7 

 8 años 252 2,7 15,1 33,3 31,0 17,8 

 9 años 268 6,8 17,4 31,9 27,7 16,2 

 Total 968 7,2 18 36,9 24,8 13,2 

 6 años 226 6,6 13,7 35,4 29,2 15,0 

Niñas 7 años 239 8,3 19,4 33,6 23,7 15,0 

 8 años 246 5,4 19,2 39,2 25,4 10,8 

 9 años 256 8,4 19,2 38,9 21,3 12,1 

FIN DE SEMANA n % % % % % 

 Total 1817 5,6 10,8 22,9 31,9 28,8 

 6 años 441 5,4 7,4 19,0 34,2 33,9 

Ambos sexos 7 años 447 5,1 10,5 22,2 32,3 30,0 

 8 años 463 5,6 13,5 21,2 33,3 26,5 

 9 años 467 6,4 11,5 28,9 28,0 25,2 

 Total 937 3,8 9,4 21,1 32,9 32,8 

 6 años 231 3,8 6,3 17,3 33,8 38,8 

Niños 7 años 233 2,9 10,3 19,4 33,1 34,3 

 8 años 235 2,9 11,6 19,1 36,1 30,3 

 9 años 237 5,8 9,1 28,4 28,8 27,9 

 Total 881 7,5 12,3 24,8 30,8 24,6 

 6 años 210 7,1 8,6 21,0 34,8 28,6 

Niñas 7 años 213 7,5 10,6 25,2 31,4 25,2 

 8 años 227 8,3 15,4 23,3 30,4 22,5 

 9 años 230 7,0 14,0 29,4 27,1 22,4 

n: tamaño de muestra postponderación. 
 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Respecto al tiempo que los escolares realizan tareas del colegio o leen (fuera del colegio), la 

mayoría dedica aproximadamente una hora diaria a esta actividad entre semana (46,2%) y los 

fines de semana (40,1%), y un 27,4% entre semana y un 24,0% en fin de semana dedica alrededor 

de 2 horas o más (Figura 18). 

Figura 18. Tiempo dedicado habitualmente a realizar los deberes del colegio o leer libros (fuera del 

colegio). Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 Tabla 27. Tiempo dedicado habitualmente a ver la TV, usar el ordenador, consolas de videojuegos o 
similares, según edad y el sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

     Ninguna < 1 h/día Aprox. 1 h/d Aprox. 2 h/d ≥3 h/día 

ENTRE SEMANA n % % % % % 

 Total 2064 10,8 11,2 42,4 25,4 10,2 

 6 años 497 8,5 11,0 42,0 28,0 10,5 

Ambos sexos 7 años 512 10,3 11,0 46,1 22,7 9,9 

 8 años 522 11,6 11,2 42,3 24,4 10,5 

 9 años 534 12,5 11,7 39,5 26,4 10,0 

 Total 1064 11,5 9,4 42,1 26,1 10,8 

 6 años 257 9,8 8,3 39,8 29,9 12,1 

Niños 7 años 263 9,9 9,5 48,7 21,2 10,6 

 8 años 269 12,4 10,5 43,3 24,4 9,5 

 9 años 275 13,7 9,1 36,9 29,0 11,2 

 Total 1000 10,0 13,2 42,7 24,5 9,6 

 6 años 239 7,1 13,8 44,4 25,9 8,8 

Niñas 7 años 248 10,6 12,5 43,3 24,3 9,1 

 8 años 253 10,9 12,0 41,2 24,3 11,6 

 9 años 260 11,2 14,5 42,1 23,6 8,7 

FIN DE SEMANA n % % % % % 

 Total 2064 1,5 5,9 16,7 34,8 41,2 

 6 años 497 1,4 4,0 21,2 34,8 38,7 

Ambos sexos 7 años 512 0,7 7,3 18,4 34,3 39,2 

 8 años 522 1,8 6,1 12,9 36,9 42,3 

 9 años 534 1,8 6,0 14,6 33,4 44,2 

 Total 1064 1,3 6,0 13,1 34,8 44,8 

 6 años 257 1,9 3,8 15,5 34,1 44,7 

Niños 7 años 263 0,7 7,7 14,7 33,3 43,6 

 8 años 269 1,5 6,5 12,4 36,4 43,3 

 9 años 275 1,2 5,8 10,0 35,3 47,7 

 Total 1000 1,6 5,7 20,5 34,9 37,2 

 6 años 239 0,8 4,2 27,2 35,6 32,2 

Niñas 7 años 248 0,8 6,8 22,4 35,4 34,6 

 8 años 253 2,2 5,6 13,5 37,5 41,2 

 9 años 260 2,5 6,2 19,4 31,4 40,5 
n = tamaño de muestras postponderación 

 Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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La mayoría de los escolares (42,4%) dedica aproximadamente 1 hora al día a ver la televisión o 

jugar con el ordenador o consolas entre semana, y un 35,6% más de este tiempo. En fin de 

semana el 41,2% usa pantallas de forma lúdica durante 3 horas diarias o más (Tabla 27). 

En general, el tiempo medio que los menores dedican a ver televisión o usar el ordenador, tablet 

o consolas en el tiempo libre es mayor en fin de semana, y aumenta a la par que la edad, con 

diferencias significativas (p<0,05) en fin de semana entre los niños de 6 y 9 (2,7 horas/día) y los 

de 7 y 8 años (2,5), y entre las niñas de 9 (2,5 horas/día) y 7 años (2,3), y entre semana entre las 

niñas de 6 años (1,4) y las de 8 (1,6) y 9 años (1,5) (Figura 19). 

Figura 19. Tiempo medio dedicado habitualmente a ver televisión o usar el ordenador, tablet o 

consolas, en el tiempo libre (en horas/día). Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

También se ha estudiado el porcentaje de escolares con actividad física intensa (≥1 h/día tanto 
entre semana como los fines de semana) en función del sexo y de la edad (Figura 20). El 69,7% 
de los escolares refieren realizar actividad física intensa, porcentaje mayor en niños (74,1% en 
niños y 65,2% en niñas, p<0,05 para el total y en todos los grupos de edad salvo en 9 años). En 
cuanto a la edad, el porcentaje de escolares activos disminuye de los 6 a los 9 años (de 76,9% 
a 64,2% en activos). 
 
Figura 20. Porcentaje de escolares activos (actividad física intensa ≥ 1h/día tanto entre semana como 
en fin de semana), en función de la edad y el sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Cuando se les pregunta a los escolares si disponen de un ordenador personal en su habitación, 
el 7,5% de los niños y el 10,2% de las niñas contestan afirmativamente y, aumenta con la edad, 
llegando al 12,7% en los niños y el 17,7% en las niñas con 9 años (Figura 21). Además, un 25,6% 
de niños y un 23,5% de niñas disponen de televisión o DVD en su habitación y un 15,9% de 
niños y un 6,8% de niñas tienen consola en su habitación, aumentando conforme la edad 
(Figuras 22 y 23). Por tanto, en cuanto a la disponibilidad de pantallas según sexo en la propia 
habitación, se ha observado que el porcentaje de niños que tiene TV/DVD y consola es mayor 
que el de niñas pero, ocurre lo contrario con la disponibilidad de ordenador. 

 

Figura 21. Disponibilidad de ordenador personal en la propia habitación del escolar en función de la 
edad y el sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia.  

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 
 

Figura 22. Disponibilidad de TV o DVD en la propia habitación del escolar en función de la edad y el 
sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia.  

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 23. Disponibilidad de consola de juegos en la propia habitación del escolar en función de la 
edad y el sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

 

Por último, la Tabla 28 muestra el tiempo dedicado a dormir por los escolares, que es en 
promedio de 10,2 horas, mayor en fin de semana que en días laborables y algo mayor en niñas 
que en niños en fin de semana (10,5 vs. 10,3, p<0,05) y en promedio (10,2 vs. 10,1, p<0,05), con 
tendencia descendente desde los 6 a los 9 años. El 97,9% de los escolares duerme 9 horas o más 
diarias y un 67,9% 10 horas o más (Figura 24). 
 

Tabla 28. Tiempo diario dedicado a dormir por los escolares estudiados (en horas), entre semana, en 
fin de semana y en promedio, por sexo y por edad. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 
  Días laborables Fines de semana Horas promedio 

 
  

Media  IC95% 
Dif. 
Sig, 

Media  IC95% 
Dif. 
Sig, 

Media  IC95% 
Dif. 
Sig, 

Ambos 
sexos 

Total  9,9 (9,9-10,0)  10,4 (10,4-10,5)  10,2 (10,1-10,2)  

6 años (a) 10,1 (10,0-10,1) cd 10,5 (10,4-10,6)  10,3 (10,2-10,4) bcd 

7 años (b) 10,0 (9,9-10,0) d 10,4 (10,3-10,5)  10,2 (10,1-10,2) a 

8 años (c) 9,9 (9,8-9,9) a 10,4 (10,3-10,5)  10,1 (10,1-10,2) a 

9 años (d) 9,8 (9,7-9,9) a 10,4 (10,3-10,5)  10,1 (10,0-10,2) a 

Niños 

Total  9,9 (9,9-10,0)   10,3* (10,3-10,4)   10,1* (10,1-10,2)   

6 años 10,0 (9,9-10,1) d 10,4 (10,3-10,6)  10,2 (10,1-10,3) d 

7 años 9,9 (9,8-10,0) d 10,3* (10,1-10,4)  10,1* (10,0-10,2)   

8 años 10,0* (9,9-10,0) d 10,4 (10,3-10,5) d 10,2 (10,1-10,2) d 

9 años 9,8 (9,7-9,9) abc 10,2* (10,1-10,3) c 10,0* (9,9-10,1) ac 

Niñas 

Total  9,9 (9,9-10,0)   10,5 (10,4-10,6)   10,2 (10,2-10,3)   

6 años 10,1 (10,0-10,2) cd 10,6 (10,4-10,7)  10,3 (10,2-10,4) cd 

7 años 10,0 (9,9-10,1) cd 10,5 (10,4-10,6)  10,3 (10,2-10,3) c 

8 años 9,8 (9,7-9,9) ab 10,5 (10,3-10,6)  10,1 (10,0-10,2) ab 

9 años 9,8 (9,8-9,9) ab 10,5 (10,4-10,7)  10,2 (10,1-10,3) a 

IC95%: intervalo de confianza al 95%. * Dif. significativa p<0,05, entre niños y niñas del mismo grupo de edad. Dif. significativas 
(p<0,05) entre grupos de edad con la categoría que representa cada letra: 6 años: a, 7 años: b, 8 años: c, 9 años: d, para el total, 
para los niños y para las niñas 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 24. Distribución de los escolares en función de las horas de sueño promedio. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.6.4. Características del ambiente familiar 

Percepción de la situación ponderal de los escolares por los progenitores 

En la Tabla 29 se observa como la mayor parte de los progenitores (79,3%) considera que sus 
hijos/as tienen un peso normal, y son más los que piensan que tienen un peso demasiado bajo 
que mucho sobrepeso. 

Tabla 29. Percepción de los padres /madres sobre el peso de su niño/a. Estudio ALADINO 2019-Región 
de Murcia. 

  n Total (%) Niños (%) Niñas (%) 

Peso demasiado bajo 130 6,5 6,1 6,9 

Peso normal 1598 79,3 79,5 79,0 

Ligero sobrepeso 254 12,6 12,7 12,5 

Mucho sobrepeso 34 1,7 1,7 1,7 

n, tamaño muestras postponderación. No hay diferencias significativas en función del sexo (p≥0,05) 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 
 

Salud familiar y situación ponderal los progenitores 

En cuanto a la salud, se preguntó si había sido diagnosticada por un médico/a o enfermero/a a 
algún miembro de la familia alguna de las patologías presentadas en la Figura 25. El 25,7% de 
los escolares tiene un familiar con colesterol alto, el 20,9% con hipertensión arterial, y el 17,2% 
con diabetes, sin diferencias significativas por sexo. 
 
 

Figura 25. Familias en las que se han diagnosticado diferentes patologías. Estudio ALADINO 2019-
Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 
 

Para conocer la situación ponderal de los progenitores se preguntó por el peso y la estatura de 
la madre y el padre del escolar, y se calculó el IMC. Posteriormente se clasificó la situación 
ponderal según los estándares internacionales para adultos (delgadez: <18,5 kg/m2, normopeso: 
18,5-24,9 kg/m2, sobrepeso: IMC 25-29,9 kg/m2, obesidad: IMC>30 kg/m2). Los resultados se 
muestran en la Figura 26, donde destaca un 41,3% de exceso de peso en las madres y 53,8% en 
los padres. La situación ponderal más habitual en las madres es el normopeso (56,9%), mientras 
que en los padres es el sobrepeso (47,9%). 
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Figura 26. Situación ponderal de las madres y padres de los escolares calculada según peso y talla 
autoreferidos. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Características socioeconómicas del entorno familiar 

Los escolares participantes en el estudio viven mayoritariamente con su madre (93,8%) y/o su 
padre (80,9%). El 77,5% vive con hermanos/as o hermanastros/as y el 10,1% con abuelos/as 
(Figura 27). 
 
Figura 27. Composición de la familia. Personas que conviven con el escolar. Estudio ALADINO 2019-
Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

La Tabla 30 muestra el mayor nivel de estudios y la situación laboral de la madre/padre o tutor/a 

y su pareja (si la tiene), y las Figuras 28 y 29 describen el nive de ingresos y la descripción de la 

situación económica familiar, respectivamente. La mayoría tiene estudios de bachiller superior, 

FP o equivalente (28,8-30,0%), seguido de diplomatura, grados o licenciaturas (21,2-28,4%) y de 

secundaria o equivalente (20,8-22,8%). Respecto a la situación laboral, predomina el trabajo a 

jornada completa (51,5%) y en la pareja el trabajo a media jornada (74,4%).  

En cuanto al nivel de ingresos (Figura 28), el 18,8% responde “Ns/Nc”, el 38,8% de las familias 

cobran como máximo 18.000 euros anuales, y el 8,4% cobra más de 48.000 euros anuales. El 

49,2% llega fácilmente a fin de mes con sus ingresos (Figura 29), el 38,3% llega con dificultad y 

el 12,5% tiene problemas para llegar o no llega a fin de mes.  
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Tabla 30. Estudios y situación laboral de los padres o madres. Estudio ALADINO 2019-Región de 
Murcia. 

 Madre/Padre o tutor/a Esposo/a o pareja 

  n % n % 

Nivel más alto de estudios alcanzado         

Primaria o equivalente o menos 297 14,9 377 20,1 

Secundaria o equivalente 414 20,8 427 22,8 

Bachillerato superior, FP o equivalente 597 30,0 540 28,8 

Diplomatura/Grado/Licenciatura 566 28,4 398 21,2 

Doctorado/Máster 113 5,7 93 5,0 

Otro 6 0,3 8 0,4 

No tengo esposo/a o pareja     34 1,8 

Situación laboral         

Trabajo a jornada completa 1023 51,5 1378 3,2 

Trabajo a media jornada 401 20,2 148 74,4 

Trabajo doméstico no remunerado 220 11,1 60 8,0 

Desempleado/a 278 14,0 134 3,3 

Estudiante a tiempo completo 10 0,5 5 7,2 

Enfermo/a, o incapacidad para trabajar 27 1,4 27 0,3 

Jubilado/a 12 0,6 28 1,5 

Jornada reducida 5 0,3 11 1,5 

Otros 11 0,6 60 0,6 

n, tamaño muestras postponderación 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

Figura 28. Nivel de ingresos familiares. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Figura 29. Descripción de la situación económica familiar. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.6.5. Ambiente escolar 

En las Tablas 31 y 32 se recoge información dada por el centro sobre la oferta en relación a la 

actividad física. Todos los centros escolares participantes incluyen la educación física dentro del 

currículum escolar. El tiempo medio dedicado a clases de educación física está en torno a 2 horas 

semanales. Sólo un 2,8% dedica 180 minutos o más semanales. 

Tabla 31. Tiempo semanal dedicado a las clases de educación física en cada nivel escolar. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Min/semana 

≤ 60 
min/sem 

>60 - <120 
min/sem 

120 - <180 
min/sem 

≥180 
min/sem 

Curso Media  DE Mediana  n % n % n % n % 

1º Primaria 120,1 17,8 120 0 -- 7 19,4 28 77,8 1 2,8 

2º Primaria 122,2 16,8 120 0 -- 4 11,1 31 86,1 1 2,8 

3º Primaria 121,4 16,8 120 0 -- 5 13,9 30 83,3 1 2,8 

4º Primaria 117,6 26,4 120 1 2,8 6 16,7 28 77,8 1 2,8 

DE: Desviación estándar 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

Tabla 32. Respuestas en relación con la promoción de actividad física en los colegios. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 n % 

El colegio tiene zonas de recreo exteriores 33 91,7 

El colegio tiene gimnasio cubierto 26 72,2 

El currículum escolar incluye educación física en todos los cursos 36 100 

Se permite a los niños/as usar las zonas de recreo exteriores fuera de las horas de clase 23 65,7 

Se permite a los niños/as jugar en condiciones climáticas extremas (lluvia, nieve, viento, 
calor…) en el exterior  

8 22,2 

Se permite a los niños/as usar el gimnasio cubierto fuera de las horas de clase 10 27,8 

El colegio organiza algún deporte/actividad física al menos una vez por semana para los niños/as de primaria fuera 
del horario escolar 

A todos los cursos de primaria 18 51,4 

Solamente para algunos cursos 3 8,6 

Asistencia de los niños/as a las actividades deportivas/físicas organizadas 

Sí, más de la mitad de los alumno/as 5 13,9 

Sí, la mitad o menos de los alumnos/as 8 22,2 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

La Tabla 33 muestra los resultados en cuanto a la forma de llegar y volver del centro escolar 

referida por el responsable asignado del centro, y las Tablas 34, 35 y 36 sobre preguntas 

relacionadas con educación nutricional y promoción de estilos de vida saludable y sobre 

disponibilidad de comedor y alimentos en el colegio. El 58,3% dispone de comedor escolar. 

Tabla 33. Respuestas relacionadas con el acceso al centro por los escolares. Estudio ALADINO 2019-

Región de Murcia. 

 n % 

¿Ofrece este colegio transporte escolar a los alumnos?   

Sí, para todos los alumnos 1 2,8 

Sólo a los alumnos con déficit motor 1 2,8 

Sólo a los alumnos que viven lejos (>3 km) 1 2,8 

No, a ninguno 33 91,7 

Según su opinión, ¿son seguras para la mayoría de los alumnos las rutas de ida y vuelta 
del colegio, ya sea para ir andando o en bicicleta (de 1 “Extremadamente seguras a 10 
“Extremadamente inseguras”)? 

  

Se consideran seguras (1-3) 13 36,1 

Seguridad media (4-6) 16 44,4 

No se consideran seguras (7-10) 7 19,4 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 34. Respuestas sobre educación nutricional y promoción de estilos de vida saludable. Estudio 
ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  n % 

¿Incluye el curriculum educación nutricional, de forma específica o integrada en otras materias? 

Sí 30 83,3 

No 5 19,9 

No responde 1 2,8 

En este año escolar o en el anterior ha habido alguna iniciativa o proyecto organizado por el colegio para promover 
un estilo de vida saludable 

1º Primaria 35 97,2 

2º Primaria 35 97,2 

3º Primaria 35 97,2 

4º Primaria 35 97,2 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

Tabla 35. Disponibilidad de alimentos en los centros fuera del comedor escolar. Estudio ALADINO 
2019-Región de Murcia. 

 No disponible Gratis De pago 

  n % n % n % 

BEBIDAS       

Bebidas sin azúcar añadido             
Agua 8 22,2 28 77,8 0 0 

Te o infusiones 35 97,2 0 0 1 2,8 

Zumos de fruta y/o verduras naturales o envasados 33 91,7 2 5,6 1 2,8 

Bebidas con azúcar añadido             
Bebidas o néctares de frutas y/o verduras con azúcares añadidos 36 100 0 0 0 0 

Refrescos con azúcar 36 100 0 0 0 0 

Batidos 36 100 0 0 0 0 

Bebidas calientes (cacao) 35 97,2 0 0 1 2,8 

Otras bebidas calientes (café con leche, achicoria…) 35 97,2 0 0 1 2,8 

Lácteos             
Leche, yogur, kéfir, leche fermentada 33 91,7 2 5,6 1 2,8 

Postres lácteos (natillas, flanes) 35 97,2 0 0 1 2,8 

ALIMENTOS             

Fruta fresca 23 63,9 10 27,8 1 8,3 

Verduras/hortalizas 25 69,4 10 27,8 1 2,8 

Snacks dulces (caramelos, chocolate, pasteles, barritas de cereales, 
galletas) 

36 100 0 0 0 0 

Helados 34 94,4 1 2,8 1 2,8 

Snacks salados (patatas fritas, palomitas saladas, frutos secos salados, 
galletas saladas) 

35 97,2 0 0 1 2,8 

Frutos secos naturales 36 100 0 0 0 0 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

 
Tabla 36. Respuestas relacionadas con el comedor escolar. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 n % 
El colegio tiene servicio de comedor escolar 21 58,3 
Las comidas que son servidas en el comedor cumplen con las directrices de nutrición españolas 
sobre comida saludable 21 100 
Las comidas que son servidas en el comedor, ¿se realizan con un servicio de cocina propio o 
externo? 

    
Servicio de comida propio 4 19,0 
Servicio de comida externo 17 81,0 

¿Se incluyen en la contratación pública de los comedores, criterios de restricción de algunos tipos 
de alimentos y/o bebidas procesados/as con alto contenido en sal, grasas y azúcares? 

    
Sí 11 30,6 
No lo sé 10 27,8 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.7 Factores asociados con el sobrepeso y la obesidad en población escolar 

Además de las diferencias ya mostradas en la situación ponderal y en la obesidad central en 

relación con el sexo y la edad, a continuación se profundiza en la relación entre diferentes 

factores que se pueden asociar con el sobrepeso y la obesidad: aquellos relacionados con el 

primer año de vida, los hábitos alimentarios, indicadores de actividad física/sedentarismo, el 

ambiente familiar y el ambiente escolar. 

5.7.1 Factores relacionados con el primer año de vida 

En la Tabla 37 se observan las diferencias de peso medio al nacer según la situación ponderal 

del escolar, encontrando diferencias significativas (p<0,05) en los niños entre los que tienen 

normopeso y obesidad (3.254 g vs. 3.386 g), y en las niñas entre las que tienen delgadez o 

normopeso (3.064 g y 3.170 g) y las que tienen obesidad (3.307 g). 

Tabla 37. Peso del niño/a al nacer en función de la situación ponderal del escolar. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

  Niños Niñas 
  Media IC95% Dif. Sig. Media IC95% Dif. Sig. 
Delgadez (a) 3.349 (2.974-3.724)  -- 3.064 (2.914-3.214) d 
Normopeso (b) 3.254 (3.188-3.320) d 3.170 (3.112-3.227) d 
Sobrepeso (c) 3.340 (3.252-3.428)  -- 3.248 (3.161-3.335)  -- 
Obesidad (d) 3.386 (3.309-3.463) b 3.307 (3.215-3.399) ab 
IC95%: intervalo de confianza al 95%. Dif. Sig.: Diferencias significativas (p<0,05) entre grupos por situación ponderal: Delgadez: a, 
Normopeso: b, Sobrepeso: c, Obesidad: d. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

Respecto a la duración de la gestación (Tabla 38 y Figura 31), entre los escolares que presentan 

sobrepeso hay mayor porcentaje que nació tarde para la edad gestacional (42 semanas o más) 

que entre los que tienen peso normal (15,3% vs. 10,6%, p<0,05), y entre los que tienen obesidad 

hay mayor porcentaje de muy prematuros que entre escolares con sobrepeso (1,8 vs. 0,2%, 

p<0,05). 

Tabla 38. Duración del periodo de gestación en función de la situación ponderal. Estudio ALADINO 
2019-Región de Murcia. 

  Normopeso (a) Sobrepeso (b) Obesidad (c) 

  n % 
Dif. 
Sig. n % 

Dif. 
Sig. n % 

Dif. 
Sig. 

Nació tarde (42 semanas o más) 103 10,6 b 76 15,3 a 67 13,8  -- 
En tiempo (37 a 41 semanas) 745 76,7  -- 373 75,4  -- 363 74,7  -- 
Algo prematuro (33 a 36 semanas) 83 8,6  -- 32 6,5  -- 36 7,4  -- 
Muy prematuro (32 semanas o menos) 15 1,5  -- 1 0,2 c 9 1,8 b 
No lo recuerdo 25 2,6   13 2,6   11 2,3   
Dif. Sig.: Diferencias significativas (p<0,05) entre grupos por situación ponderal: Normopeso: a, Sobrepeso: b, Obesidad: c. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

 

En la Figura 30 se muestra la situación ponderal y la obesidad central en función de si el escolar 

recibió o no lactancia materna. Se encuentra menos obesidad (salvo en niñas de forma aislada) 

y menos obesidad central en aquellos que recibieron lactancia materna, pero las diferencias no 

son significativas. También se observa más sobrepeso en aquellos con lactancia materna, tanto 

para niños como para niñas (p≥0,05). En el Anexo 5, Figura A3, se puede consultar los resultados 

del porcentaje de lactancia materna en función de la situación ponderal y la obesidad central. 
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Figura 30. Situación ponderal y obesidad central de los escolares según si recibieron lactancia materna 

(LM) o no (incluyendo sólo los nacidos con más de 37 semanas). ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  

  

  
 

 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.7.2 Factores relacionados con los hábitos alimentarios 

En cuanto a la frecuencia semanal de desayuno, con la información recogida en el cuestionario 

para las familias, no se observan diferencias significativas ni en la obesidad central ni en la 

situación ponderal (Figuras 31 y 32), a excepción de menor sobrepeso entre los que desayunan 

todos los días frente a los que desayunan la mayoría de días (23,6% vs. 29,3%), a expensas de 

mayor obesidad principalmente. 

Figura 31. Situación ponderal según frecuencia semanal de desayuno referida por la familia. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia.  

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Figura 32. Obesidad central según frecuencia de desayuno referida por la familia. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia.  

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

En cuanto a los hábitos de desayuno que tienen los escolares según su situación ponderal, sólo 

se observan diferencias significativas en el consumo de bebidas de soja, avena o almendra, un 

4,8% entre los que tienen peso normal frente a un 3,0% entre los que tienen obesidad (p<0,05) 

(Tabla 39). 
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Tabla 39. Hábitos de desayuno en función de la situación ponderal (respuesta de la familia). Estudio 
ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Normopeso Sobrepeso Obesidad 
Nada, no suele desayunar 0,8 0,6 1,0 
Leche 85,5 85,3 87,5 
Bebidas de soja, avena o almendra 4,8 * 4,2 3,0 
Batidos lácteos 11,8 11,2 11,8 
Yogurt, queso u otros lácteos 13,2 15,5 13,8 
Chocolate, cacao 20,8 20,2 21,6 
Pan, tostadas 50,0 51,6 49,6 
Galletas 53,6 55 53,8 
Cereales 43,3 42,7 36,9 
Bollería 9,5 9,7 8,2 
Fruta fresca 12,9 11,2 12,9 
Zumo de fruta/verdura natural o envasado 12,7 15,0 12,8 
Bebidas o néctares de fruta y/o verdura con azúcares añadidos 4,0 2,9 3,0 
Otros alimentos (huevos, jamón…) 13,2 14,5 13,6 
*Dif. significativas (p<0,05) entre grupo de normopeso y obesidad en cuanto a consumo de bebidas de soja, avena, almendra. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

 

 

A diferencia de la ausencia de asociación entre la frecuencia habitual de desayuno referida por 

las familias y la obesidad, sí se observa una asociación entre el desayuno el día del estudio 

(referido por el/la escolar el día que se realizaron las mediciones) y la situación ponderal, con 

diferencias significativas (p<0,05) en el porcentaje de normopeso entre haber desayunado 

(también con “Sí, sólo una bebida”) y no haber desayunado (Figura 33). También se encuentran 

diferencias en el porcentaje de obesidad central entre los que sí desayunaron el día del estudio 

(no con “Sí, sólo una bebida”) y los que no (Figura 34). 
 

Figura 33. Situación ponderal según si han desayunado el día del estudio. Estudio ALADINO 2019-

Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 34. Obesidad central (con/sin) según si han desayunado el día del estudio. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

En las Figuras 35 y 36 se presentan las diferencias en el consumo frecuente de alimentos no 

saludables, según la situación ponderal y según la obesidad central. Se observan diferencias 

significativas (p<0,05) sólo entre el consumo de zumos o néctares con azúcar añadido y la 

situación ponderal (mayor en escolares con normopeso que con sobrepeso y obesidad), y entre 

el de zumos y el de galletas y bollería y la obesidad central (mayor en los que no tienen obesidad 

central). 
 

Figura 35. Escolares que consumen 4 veces a la semana o más alimentos que deberían consumirse de 

forma ocasional. Diferencias en función de la situación ponderal. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 36. Escolares que consumen 4 veces a la semana o más alimentos que deberían consumirse de 

forma ocasional. Diferencias en función de la obesidad central. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

No se observan diferencias significativas en la situación ponderal ni en la obesidad central según 

el consumo de fruta fresca o verdura más o menos de 4 veces a la semana (Figuras 37 y 38). En 

el Anexo 5-Figuras A5 y A6 se puede consultar el porcentaje de consumo de fruta y verdura 

según la situación ponderal y la presencia de obesidad central. 

Figura 37. Situación ponderal según consumo de fruta fresca o verdura 4 veces o más a la semana. 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia.  

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 38. Obesidad central según consumo de fruta fresca o verdura 4 veces o más a la semana. 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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En las Figuras 39 y 40 se muestran los hábitos de consumo evaluados para el cálculo del índice 

KIDMED, según la situación ponderal de los escolares y la presencia de obesidad central. Según 

la situación ponderal, se observan diferencias significativas (p<0,05) en el consumo de frutos 

secos con regularidad (al menos 2-3 veces a la semana) entre los escolares con obesidad y 

aquellos con sobrepeso o peso normal (36,5% frente a 42,4% y 44,1%), y en el consumo de 

legumbres más de una vez a la semana (con obesidad 84,2% frente a con peso normal 79,1%, 

p<0,05). Igualmente, el consumo de frutos secos con regularidad es mayor en los que no tienen 

obesidad central y el de legumbres más de una vez a la semana es mayor en los que tienen 

obesidad central (p<0,05). 
 

Figura 39. Adherencia a la Dieta Mediterránea empleando el Índice KIDMED. Diferencias en función 

de la situación ponderal. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 40. Adherencia a la Dieta Mediterránea empleando el Índice KIDMED. Diferencias en función de 

la obesidad central. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

En cuanto al índice KIDMED (Figuras 41 y 42), la obesidad disminuye desde dieta de muy baja 

calidad a dieta óptima, de la misma forma que el sobrepeso aumenta en este orden (p≥0,05), de 

forma que el normopeso se mantiene similar independientemente de la dieta. La obesidad 

central también es mayor en los que tienen una dieta de muy baja calidad frente a los que tienen 

una dieta con necesidad de mejorar (p<0,05), y también mayor que con dieta óptima (p≥0,05). 

Figura 41. Situación ponderal según la calidad de la dieta (índice KIDMED). Estudio ALADINO 2019-

Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 42. Presencia de obesidad central según la calidad de la dieta (índice KIDMED). Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.7.3 Factores relacionados con la actividad física y estilo de vida 

En relación con las actividades extraescolares que implican actividad física, el porcentaje de 

escolares inscritos no difiere de forma significativa según la situación ponderal o presencia de 

obesidad central (Figura 43). 

Figura 43. Porcentaje de escolares inscritos en actividades extraescolares según la situación ponderal y 

la presencia de obesidad central. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

La Figura 44 muestra las diferencias en el porcentaje de escolares activos (actividad física intensa 

≥ 1h/día tanto entre semana como en fin de semana) según la situación ponderal y la presencia 

de obesidad central. 

Figura 44. Porcentaje de escolares activos (actividad física intensa ≥ 1h/día tanto entre semana como 

en fin de semana), en función de la situación ponderal y la presencia de obesidad central. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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En la Figura 45 se observa que la obesidad central es mayor en los que practican menos de 2 

horas al día de actividad física frente a los que practican más (tanto entre semana 38,7% vs. 

35,0%, como en fin de semana 38,4% vs. 35,5%, respectivamente). Además, se aprecia que es 

mayor la obesidad central en los escolares que leen o hacen deberes menos de 2 horas al día 

frente a los que le dedican 2 horas o más entre semana (43,5% vs. 34,5% respectivamente) y 

en fin de semana (41,6% vs. 35,7%). 

Figura 45. Situación ponderal y obesidad central según la actividad física y actividades sedentarias 

(menos de 2 horas al día, o 2 horas o más al día). Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  

 

  
 
 
 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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No se encuentran diferencias significativas de la situación ponderal respecto a los escolares que 

disponen de pantallas en su propia habitación en la Figura 46, aunque se observa que un 29,5%, 

que tiene ordenador en la habitación, padece obesidad frente a un 23,9%. 

Figura 46. Situación ponderal en función de la disponibilidad de medios de ocio pasivo en la propia 

habitación de los escolares. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  

  

  
 
 
 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Según las respuestas respecto a los hábitos de sueño en el cuestionario familiar, los escolares 

con obesidad dedican menos tiempo a dormir con diferencias (p<0,05) entre semana tanto con 

el grupo normopeso como con el de sobrepeso y, en fin de semana con el de normopeso, aunque 

las diferencias no superan los 15 minutos entre grupos (Figura 47). 

Figura 47. Tiempo (media de horas diarias) dedicado a dormir en función de la situación ponderal de 

los escolares. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

 

Figura 48. Tiempo (media de horas diarias) dedicado a dormir en función de la presencia de obesidad 

central. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.7.4 Factores relacionados con las características del ambiente familiar 

La situación ponderal en función del nivel más alto de estudios alcanzado por uno de los dos 

progenitores se refleja en la Figura 49. Se ha encontrado una mayor prevalencia de obesidad en 

niños y niñas de familias con estudios secundarios (28,1%) frente a familias con estudios 

universitarios (20,9%) y primarios (21,1%), con diferencias significativas (p<0,05). Similares 

diferencias (p<0,05) se observan con la obesidad central, entre escolares de familias con 

estudios secundarios (40,4%)  frente a estudios primarios (33,2%).  

Figura 49. Situación ponderal y presencia de obesidad central de los escolares en función del nivel de 

estudios más alto alcanzado por uno de los progenitores. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  

  

  
 

 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Diferencias significativas (p<0,05) en situación ponderal por 

nivel de estudios: Primarios: a, Secundarios: b, Universitarios: c. 
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Atendiendo al sexo y en línea con los anteriores resultados, se observa una mayor prevalencia 

de niños con obesidad entre las familias cuyos progenitores tienen estudios secundarios (29,7%) 

frente a los que tienen primarios (18,5%) y, respecto a la obesidad central sucede lo mismo 

(42,7% vs 30,0% respectivamente), con diferencias también con estudios universitarios (30,2%). 

En las niñas la prevalencia de obesidad es mayor en familias con estudios secundarios (26,1%) 

frente a universitarios (16,5%), p<0,05. Sin embargo, sí se observa en niñas una tendencia 

decreciente en obesidad central de menos a más estudios, sin diferencias significativas (p<0,05). 

No existen diferencias significativas en la situación ponderal de los escolares según la situación 

laboral de los padres/madres/tutores que se muestra en la Figura 50. Aunque destaca un mayor 

sobrepeso (26,5%) en familias cuyo padre, madre o tutor tiene un trabajo remunerado frente a 

no tenerlo (21,7%). 

Figura 50. Situación ponderal de los escolares en función de la situación laboral de los 

padres/madres/tutores. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

  

 

 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 40. Situación ponderal de los escolares según la situación ponderal percibida por los padres/ 
madres en comparación con los estándares de la OMS. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Peso demasiado bajo Peso normal Ligero sobrepeso Mucho sobrepeso 

  n % n % n % n % 

Delgadez 13 34,1 25 63,5 1 2,4 0 0,0 

Normopeso 104 10,5 871 88,5 8 0,8 2 0,2 

Sobrepeso 11 2,2 460 91,4 33 6,5 0 0,0 

Obesidad 3 0,6 243 49,6 212 43,3 32 6,5 

n= tamaño muestras postponderación   
    

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
 

Es reseñable que más del 90% de los padres de hijos o hijas con obesidad perciban que éstos 

tienen un peso normal (49,6%) o un ligero sobrepeso (43,3%). También se destaca que el 91,4% 

de los padres de hijos o hijas con sobrepeso, los perciben con un peso normal y, que el 63,5% 

de los padres de escolares con delgadez, piensa que éstos tienen un peso normal (Figura 51). 

Figura 51. Percepción de la situación ponderal por los padres /madres en función de la situación 

ponderal real de los escolares. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Se ha encontrado una asociación positiva entre la prevalencia de la situación ponderal de 

escolares y tener familiares con diagnóstico de diabetes e hipertensión, con diferencias 

significativas (p<0,05) entre los escolares con normopeso y obesidad (Figuras 52 y 53). Sin 

embargo, no se han encontrado diferencias respecto a la situación ponderal de los escolares con 

antecedentes de colesterol alto entre sus familiares (Figuras 54). 

Figura 52. Respuesta a la pregunta ¿Le han diagnosticado a usted o algún miembro de su familia 

diabetes? Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 53. Respuesta a la pregunta ¿Le han diagnosticado a usted o algún miembro de su familia 

hipertensión arterial? Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 54. Respuesta a la pregunta ¿Le han diagnosticado a usted o algún miembro de su familia 

colesterol alto? Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

En las Figuras 55 y 56 se observa una asociación positiva entre la situación ponderal del escolar 

y su progenitor. Por tanto, la prevalencia de exceso de peso del descendiente aumenta 

proporcionalmente a la de la madre o del padre, con diferencias significativas (p<0,05). Sólo un 

padre tiene delgadez, y su descendiente normopeso. 

Figura 55. Situación ponderal de los escolares según la de su madre. Estudio ALADINO 2019-Región de 

Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 56. Situación ponderal de los escolares según la de su padre. Estudio ALADINO 2019-Región de 

Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Se observa una disminución de la prevalencia de obesidad en el escolar conforme aumentan los 

ingresos familiares anuales, pasando del 27,9% en escolares de familias con ingresos menores 

de 18.000€ a 20,3% en aquellos de familias con ingresos mayores de 30.000€.  La misma 

tendencia sucede con la obesidad central, pasando del 39,7% (<18.000€) al 32,1% (>30.000€) 

(Figuras 57 y 58). 

Figura 57. Situación ponderal de los escolares en función de los ingresos familiares. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura 58. Obesidad central de los escolares en función de los ingresos familiares. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 59. Situación ponderal de los escolares en función de la situación económica familiar. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura 60. Obesidad central en los escolares en función de la situación económica familiar. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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5.7.5 Factores relacionados con las características del ambiente escolar 

Se ha explorado la situación ponderal de los escolares en función de la disponibilidad de algunos 

alimentos de forma gratuita en los centros escolares (fuera del comedor escolar), y no se han 

observado diferencias significativas (Figura 61). 

Figura 61. Situación ponderal de los escolares y presencia de obesidad central en función del acceso 

gratuito a agua y algunos alimentos en el centro escolar. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

 

  

   
 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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No hay diferencias significativas en la situación ponderal ni la obesidad central según acceso a agua y alimentos. 
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5.8 Comparación de los resultados del  estudio con los de España 

En la Figura 62 se muestran la prevalencia de sobrepeso, obesidad y exceso de peso de la Región 

de Murcia y de España (según resultados del informe del Estudio ALADINO 2019 [13]), con sus 

intervalos de confianza al 95%. La prevalencia de sobrepeso y obesidad en la población entre 6 

y 9 años es mayor en la Región que en España, tanto en global, como por sexo y en cada uno de 

los grupos de edad, con diferencias más marcadas en obesidad. Por sexo, las diferencias son 

mayores en niños que en niñas. 

Figura 62. Sobrepeso, obesidad y exceso de peso (obesidad + sobrepeso) en los escolares de la Región 

de Murcia y en España (criterios OMS), e intervalos de confianza. Total, por sexo y por edad. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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En las Figuras 63 y 64 se muestra la situación ponderal de la Región de Murcia y España por 

grupos de edad, estratificados por sexo, según los criterios de la OMS. Se observa una tendencia 

ascendente en la prevalencia de exceso de peso de los 6 a los 9 años, con una diferencia mayor 

en España. En España el sobrepeso y la obesidad aumentan con la edad de forma casi paralela, 

mientras que en la Región no hay una tendencia lineal. 

Figura 63. Situación ponderal de los escolares en la Región de Murcia, por edad y por sexo. Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Figura 64. Situación ponderal de los escolares en España, por edad y por sexo. Estudio ALADINO 2019.  

 
Fuente: Adaptado de Estudio ALADINO 2019 (España). Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería 

de Salud. Región de Murcia.  
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En cuanto a la prevalencia de obesidad central en los escolares de la Región de Murcia y de 

España, se encuentra que también es mayor en la Región en ambos sexos (Figura 65). 

Figura 65. Prevalencia de obesidad central de los escolares en la Región de Murcia y de España, total y 

por sexo. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Por último, en las tablas 41 y 42 se presenta la comparación de los datos más destacables entre 

la Región y España, en cuanto a características de estilo de vida, del ambiente familiar y del 

ambiente escolar de los niños y niñas estudiadas. 

Tabla 41. Comparación de las características del estilo de vida de la población estudiada de la Región de 

Murcia y de España. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Total Niños Niñas 

 R. Murcia España R. Murcia España R. Murcia España 

 % % % % % % 

Lactancia materna 84,6 80,5     

Calidad de la dieta según el índice KIDMED       

Dieta mediterránea óptima 16,0 14,1     

Dieta con necesidad de mejorar 74,3 76,2     
Dieta de muy baja calidad 9,7 9,7     

Medio de transporte al colegio       

Ida caminando 59,1 51,8     
Ida con vehículo privado 42,0 44,6     

Distancia hogar-colegio ≤1 km 55,9 51,9     

Distancia hogar-polideportivo ≤1 km 60,1 65,3     

Inscritos en extraescolares deportivas/baile 64,4 74,0 65,8 75,9 62,9 72 

2-3 horas/semana extraescolares deportivas 52,9 49,5 50,0 44,7 56,3 55 

>3 horas/semana extraescolares deportivas 37,1 40,5 42,1 48,2 31,3 32,8 

≥1 hora/día jugar o ejercicio intenso laborables 78,3 78,3     

≥1 hora/día jugar o ejercicio intenso fin de semana 83,6 85,0     

≥1 hora/día deberes o leer entre semana 73,6 64,3     
≥1 hora/día deberes o leer fin de semana 64,1 59,2     

≥1 hora/día pantallas entre semana 78,0 73,4 79 73,6 76,8 73,3 

≥2 horas/día pantallas en fin de semana 76,0 75,4 79,6 77,1 72,1 73,5 

Tiempo medio pantallas laborables (horas/d)   1,6 1,2 1,5 1,2 

Tiempo medio pantallas fin de semana (horas/d)   2,6 2,5 2,4 2,3 

Disponibilidad de ordenador en su habitación   7,5 7,1 10,2 7,3 

Disponibilidad de TV o DVD en su habitación   25,6 22,4 23,5 20,7 

Disponibilidad de consola en su habitación   15,9 14,5 6,8 4,9 

Tiempo medio sueño laborables (horas/d) 9,9 10,1 9,9 10,1 9,9 10,1 

Tiempo medio sueño fin de semana (horas/d) 10,4 10,5 10,3 10,4 10,5 10,6 

Datos de España procedentes del informe del Estudio Aladino 2019 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla 42. Comparación de las características del ambiente familiar y escolar de la población 

estudiada de la Región de Murcia y de España. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 R. Murcia España 

 % % 

Ambiente familiar   
Sobrepeso madres 28,3 25,1 
Sobrepeso padres 47,9 46,9 
Obesidad madres 12,8 9,9 
Obesidad padres 15,9 14,1 

Nivel superior de estudios madre/padre/tutor/a   
Primarios 14,9 8,7 
Secundarios 50,8 50,5 
Universitarios 34,1 40,6 

Nivel superior de estudios esposo/a o pareja   
Primarios 20,1 12,8 
Secundarios 51,6 57,2 
Universitarios 26,2 29,6 

Ingresos familiares   
<12.000€ 20,7 13,0 
12.000-30.000€ 38,4 36,3 
30.001-48.000€ 13,6 19,3 
>48.000€ 8,4 13,7 

Ambiente escolar   
El colegio tiene zonas de recreo exteriores 91,7 97,8 
El colegio tiene gimnasio cubierto 72,2 77,8 
Se permite el uso de zonas exteriores fuera de horas de clase 65,7 77,1 
Se permite el uso de gimnasio cubierto fuera de horas de clase 22,2 34,2 
El colegio organiza algún deporte/actividad al menos 1 hora/sem. fuera de horario 
escolar para todos los cursos de primaria 51,4 65,0 

El colegio incluye en currículum educación nutricional 85,7 90,2 
El colegio ofrece agua gratuita 77,8 77,5 
El colegio ofrece leche, yogur o kéfir gratuito 5,6 12,7 
El colegio ofrece fruta fresca gratuita 27,8 33,4 
El colegio ofrece verduras/hortalizas gratuitas 27,8 15,7 
El colegio tiene comedor escolar 58,3 91,5 

Datos de España procedentes del informe del Estudio ALADINO 2019   

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

En cuanto a los factores asociados a la situación ponderal y la obesidad central, los resultados 

encontrados son similares en la Región y en España en los siguientes: 

- Desayuno el día del estudio (mediciones): asociación entre no haber desayunado y 

mayor obesidad, y con también con sobrepeso en la Región. 

- Consumo de alimentos no saludables más de 4 veces a la semana: El consumo de 

alimentos azucarados como galletas y bollería, y caramelos y golosinas, es más 

frecuente en escolares con peso normal. 

- Actividad física 2 horas o más al día: se asocia con menor porcentaje de obesidad en 

España y menos obesidad central en la Región. 

- Disponibilidad de ordenador, televisión o DVD, y consola de juegos en la propia 

habitación del escolar: se asocia con mayor exceso de peso y más obesidad central en 

la Región (no significativa), y con mayor obesidad en España (p<0,05). 

- Tiempo de sueño: los escolares con obesidad duermen entre 6 y 12 minutos menos 

(laborables y fin de semana) que el resto en la Región, y entre 7 y 8 minutos menos en 

España. 

- Percepción de la situación ponderal por los progenitores: En la Región, entre los 

escolares con obesidad, 49,5% percibe peso normal, el 43,3% ligero sobrepeso y el 6,5% 

mucho sobrepeso. Entre los escolares con sobrepeso, el 91,4% percibe peso normal y el 
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6,5% ligero sobrepeso. En España, entre los escolares con obesidad, 42,7% percibe peso 

normal, el 52,3% ligero sobrepeso y el 4,8% mucho sobrepeso. Entre los escolares con 

sobrepeso, el 88,6% percibe peso normal y el 10,5% ligero sobrepeso. 

- La obesidad de la madre y del padre se asocia con mayor obesidad en el escolar. 

Otros factores asociados a la situación ponderal y a la obesidad central en el estudio realizado 

en la Región de Murcia que no muestran la misma asociación a nivel nacional: 

- Lactancia materna: En España es menos frecuente haber recibido lactancia materna en 

escolares con obesidad y con obesidad central, en la Región de Murcia no se ha 

encontrado asociación. 

- Frecuencia de desayuno (referida por la familia): En España es menos frecuente 

desayunar todos los días en escolares con obesidad, en la Región de Murcia se encuentra 

menos sobrepeso entre los que desayunan todos los días frente a los que desayunan la 

mayoría de días. 

- Consumo de frutas frescas y verdura al menos 4 veces a la semana: En España es menos 

frecuente en escolares con obesidad. En la Región no se encuentra esta asociación con 

la fruta, aunque sí hay menos exceso de peso en los escolares que consumen verdura 

con esta frecuencia. 

- Índice KIDMED: En España es más frecuente la dieta de muy baja calidad en escolares 

con obesidad y con obesidad central, en la Región hay menos obesidad pero más 

sobrepeso de peor a mejor calidad de la dieta (no significativo), y sí hay más obesidad 

central con dieta de muy baja calidad frente al resto. 

- Leer o hacer deberes al menos 2 horas al día y jugar al ordenador o consola al menos 2 

horas al día: En España se relaciona con  mayor porcentaje de escolares con obesidad y 

sobrepeso. En la Región, leer o hacer deberes ≥2horas/día se asocia con menor exceso 

de peso, y jugar a ordenador. 

- Nivel de estudios máximo de los progenitores: En España a menor nivel de estudios, más 

obesidad y más obesidad central, y en la Región el mayor porcentaje de escolares con 

obesidad se observa en aquellos con progenitores con estudios secundarios frente e 

universitarios y primarios. 

- Nivel de ingresos de la familia: tanto en España como en la Región, se observa mayor 

obesidad con ingresos menores de 18.000€ que con más de 30.000€, pero las diferencias 

son más amplias en España (de 23,2% a 11,9%) que en la Región  (de 27,9% a 20,3%). 
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6 CONCLUSIONES 

En la primera edición del estudio ALADINO realizada con muestra representativa para la Región 

de Murcia, los resultados muestran una alta prevalencia estimada de sobrepeso (24,9%) y 

obesidad (24,5%) en escolares de 6 a 9 años de la Región de Murcia, lo que supone que casi la 

mitad de esta población (49,3%) tiene exceso de peso, por encima de la estimación nacional 

(23,3%, 17,3% y 40,6%, respectivamente). Por sexo, se encuentra que la obesidad es más 

frecuente en niños que en niñas (26,9% vs. 21,6%), también en el caso de la obesidad severa 

(8,9% vs. 4,9%), mientras en sobrepeso no se observan diferencias significativas por sexo. Por 

edad, la prevalencia de exceso de peso tiene una tendencia ascendente desde los 6 (47,1%) a 

los 9 años (51,5%), principalmente a expensas de sobrepeso, y de forma no paralela por sexos. 

Así mismo, el estudio también refleja una alta prevalencia de obesidad central (37,1%), mayor 

que para el conjunto de España (22,6%), sin diferencias entre niños y niñas, y que aumenta de 

los 6-7 años a los 8-9 años (de 32,6%-32,1% a 40,2%-42,9%). 

En cuanto a las características de estilo de vida de la población estudiada se observa un margen 

de mejora en la alimentación de los escolares (4 de cada 5 tiene una dieta de muy baja calidad 

o con necesidad de mejorar, según el índice KIDMED), y también en la actividad física (3 de cada 

10 realiza actividad física intensa menos de 1 hora al día) y en la actividad sedentaria (sólo 1 de 

cada 5 usa pantallas menos de una hora al día entre semana y 1 de cada 4 menos de 2 horas en 

fin de semana), siendo estas cifras cercanas a las encontradas en el estudio nacional. Respecto 

a las características del entorno familiar, 2 de cada 5 madres y 3 de cada 5 padres presenta 

exceso de peso, y el nivel de ingresos de la familia es menor en la Región de Murcia que en 

España (menos de 18.000€/año: 38,8% vs. 28,8%, y más de 30.000€/año: 22,0% vs. 33,0%). En 

el entorno escolar, todos los centros participantes incluyen educación física en su currículum y 

un 83,3% también educación nutricional, y el agua está disponible de forma gratuita en el 77,8% 

de los colegios. 

En el análisis de los factores asociados a la situación ponderal y la obesidad central, al tratarse 

de un estudio transversal, el informe muestra las asociaciones encontradas, que no implican la 

existencia de una relación causa-efecto. Debido a que los resultados no están ajustados por los 

posibles factores de confusión algunas de las asociaciones encontradas podrían ser explicadas 

por los mismos. También se debe tener en cuenta que como consecuencia de los múltiples 

análisis por subgrupos realizados, no se puede descartar que algunos resultados obtenidos se 

deban al azar y no a una asociación real. Por tanto, se daría mayor validez a aquellos resultados 

que muestren plausibilidad biológica y consistencia con la literatura científica.  

Entre los factores asociados, en este estudio se observa una mayor prevalencia de obesidad 

entre los escolares que no desayunan habitualmente frente a los que sí lo hacen, también en los 

que tienen progenitores con obesidad o que tienen estudios secundarios frente a universitarios 

y primarios, y cuando los ingresos familiares son menores de 18.000€ frente a que sean mayores 

de 30.000€. Se encuentra, además, una mayor prevalencia de obesidad central entre los 

escolares que realizan menos de 2 horas de actividad física intensa diaria, y en los que tienen 

una dieta de muy baja calidad. Por otro lado, aquellos niños/as que emplean 2 horas o más al 

día en lectura y realización de deberes presentaron menor prevalencia de obesidad central. En 

cuanto a la percepción de la situación ponderal de los escolares, llama la atención que 5 de cada 

10 progenitores de los escolares con obesidad, y 9 de cada 10 de los que tienen sobrepeso, 

considera que su hijo/a tiene un peso normal. No se ha observado asociación entre la situación 
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ponderal y el acceso de productos saludables como frutas y verduras en el propio centro 

educativo de manera gratuita.  

Los resultados del estudio plantean la necesidad, por un lado, de planificar e implementar 

estrategias que hayan demostrado eficacia en la disminución de la grasa corporal mediante 

intervenciones en distintos ámbitos, especialmente en las poblaciones menos favorecidas desde 

el punto de vista socioeconómico. Por otro lado, también es esencial poder realizar una 

vigilancia de la evolución de la situación ponderal y la obesidad central de los escolares que 

permita evaluar las medidas de salud pública adoptadas.  
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ANEXOS 

ANEXO 1. Centros incluidos en el estudio 
 

Tabla 1. Centros incluidos en la muestra 
Centro  Localidad Hábitat* Naturaleza 

Ntra. Sra. Del Carmen Alguazas 1 Público 

Jacinto Benavente Alcantarilla 2 Público 

Sagrado Corazón de Jesús Lorca 2 Público 

Ricardo Codorníu Alhama de Murcia 2 Público 

Ntra. Sra. de Las Maravillas Cehegín 2 Privado 

Cristo Crucificado Cieza 2 Privado 

Madre del Divino Pastor Cieza 2 Privado 

La Inmaculada Yecla 2 Privado 

Fahuarán Abaran 2 Privado 

Cruz de Piedra Jumilla 2 Privado 

Príncipe de España Alhama de Murcia 2 Público 

Artero Bullas 2 Público 

Los Molinos Calasparra 2 Público 

Las Tejeras Alcantarilla 2 Público 

San Bartolomé Cieza 2 Público 

La Paz San Javier 2 Público 

Colegio Magda Ceutí 2 Privado 

Deitania Totana 2 Público 

Emilio Candel Archena 2 Público 

Nicolás de Las Peñas Murcia 3 Público 

Mare Nostrum Cartagena 3 Público 

Francisco Giner de Los Ríos Murcia 3 Público 

Ntra. Sra. de La Consolación Murcia 3 Privado 

Ntra. Sra. del Carmen Murcia 3 Público 

Santiago El Mayor Murcia 3 Público 

Maestro José Castaño Murcia 3 Público 

Andrés Baquero Murcia 3 Público 

La Flota Murcia 3 Público 

Colegio Ays Murcia 3 Privado 

Ntra. Sra. de Belén Murcia 3 Público 

Juan XXIII Murcia 3 Público 

Mastia Cartagena 3 Público 

San Andrés Murcia 3 Público 

Alejandro Valverde Murcia 3 Público 

Concepción Arenal Cartagena 3 Público 

Ntra. Sra. de La Fuensanta Murcia 3 Privado 

*Hábitat: 1=2001 a 10.000 hab., 2=10.001 a 100.000 hab., 3=100.001 a 500.000 hab. 
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ANEXO 4. Estándares de crecimiento de la OMS
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ANEXO 5. Tablas y figuras suplementarias 

Figura A1. Alimentos que configuran el desayuno de los escolares el día de la encuesta. Estudio ALADINO 

2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura A2. Duración del periodo de gestación en función de la situación ponderal. Estudio ALADINO 2019-

Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia 
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Figura A3. Escolares que recibieron lactancia materna según su situación ponderal y la obesidad central 

(niños y niñas que completaron las 37 semanas de gestación). Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia 

Tabla A1. Hábitos de desayuno en función de la situación ponderal (respuesta de la familia). Estudio 

ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Normopeso (a) Sobrepeso (b) Obesidad (c) 

 % Dif. Sig % Dif. Sig. % Dif. Sig. 

Nunca 4,2 -- 3,5 -- 4,2 -- 

Algunos días (1-3 días) 25 -- 28,3 -- 24,2 -- 

La mayoría de días (4-6 días) 14,1 -- 16,3 c 12,4 b 

Todos los días 56,7 -- 51,8 c 59,2 b 

Dif. Sig.: Diferencias significativas (p<0,05) entre grupos por sit. ponderal: Normopeso: a, Sobrepeso (b), Obesidad (c). 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura A4. Porcentaje de escolares que declaran haber desayunado el día del estudio en función de su 

situación ponderal. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia.

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

87,5 87,3 87,889,8 87,4
92,3

88,1 86,6 89,9

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Total Niños Niñas

%

Normopeso

Sobrepeso

Obesidad

88,6 87,6 89,588 86,6 89,4

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Total Niños Niñas

% Sin obesidad
central

Con obesidad
central

70,3

28,6

1,1

68,6

29,4

2,0

67,1

29,9

2,9

0

20

40

60

80

100

Si Si, una bebida No

%

Normopeso

Sobrepeso

Obesidad



Página 112 de 118 
 

Servicio de Epidemiología. Dirección General de Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla A2. Adherencia a la Dieta Mediterránea empleando el Índice KIDMED en función del nivel más alto de estudios alcanzado por uno de los dos progenitores. 

Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Primarios (a) Secundarios (b) Universitarios (c) 

  n % Dif. Sig.* n % Dif. Sig.* n % Dif. Sig.* 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 136 64,5 c 624 64,0 c 619 77,8 ab 

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 78 37,2   377 39,6   344 43,6   

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas regularmente una vez al día 21 10,7 c 96 10,1 c 150 19,1 ab 

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular más de una vez al día 98 46,2   480 49,5   378 47,7   

Consume pescado con regularidad (por lo menos 2-3 veces al a semana) 111 53,1 bc 622 64,2 ac 587 74,2 ab 

Acude una vez o más a la semana a un centro de comida rápida (fast food) 40 19,2 c 168 17,5 c 71 8,9 ab 

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la semana 149 70,4 bc 754 78,3 ac 686 86,5 ab 

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la semana) 126 59,5 bc 422 43,7 ac 218 27,5 ab 

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 79 37,2 c 463 47,0 c 470 59,1 ab 

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 veces a la semana) 98 46,4   417 43,2 c 306 38,8 b 

Se utiliza aceite de oliva en casa 200 94,4 c 931 95,5 c 784 98,7 ab 

No desayuna 4 1,8 c 11 1,1 c 0 0 ab 

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 188 88,0  881 89,4  709 89,3  

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 108 50,7   573 58,2   458 57,6   

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 112 52,7 bc 597 61,7 c 377 47,6 b 

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 47 22,6 bc 126 13,1 ac 22 2,8 ab 

n: tamaño muestras postponderación. Los porcentajes se refieren al total de escolares con información suficiente para calcular el índice KIDMED. * Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que 
representa cada letra: Primarios: a, Secundarios: b, Universitarios: c. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Tabla A3. Adherencia a la Dieta Mediterránea empleando el Índice KIDMED en función de los ingresos anuales del hogar. ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 Menos de 18.000€ (a) 18.000-30.000€ (b) Menos de 30.000€ (c) 

  n % Dif. Sig.* n % Dif. Sig.* n % Dif. Sig.* 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 499 64,7 c 272 66,3 c 359 80,4 ab 

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 314 41,8 b 143 34,9 ac 198 44,8 b 

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas regularmente una vez al día 76 10,1  53 13,2 c 83 18,9 ab 

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular más de una vez al día 384 49,8   192 46,9   206 46,1   

Consume pescado con regularidad (por lo menos 2-3 veces al a semana) 464 60,5 bc 271 66,1 ac 334 75,0 ab 

Acude una vez o más a la semana a un centro de comida rápida (fast food) 134 17,6 c 52 12,7   42 9,5 a 

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la semana 581 75,8 bc 342 83,4 a 389 87,5 a 

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la semana) 378 49,2 bc 136 33,1 ac 109 24,3 ab 

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 363 46,5 c 209 50,9  257 57,5 a 

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 veces a la semana) 342 44,5   163 39,7   167 37,8   

Se utiliza aceite de oliva en casa 740 95,5 c 400 97,5  442 99,1 a 

No desayuna 7 0,9   4 0,9   0 0   

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 698 89,4  368 89,5  404 90,4  

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 432 55,3   242 59,0   266 59,6   

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 480 62,3 bc 207 50,6 a 198 44,5 a 

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 125 16,5 bc 32 7,7 ac 10 2,3 ab 

n: tamaño muestras postponderación. Los porcentajes se refieren al total de escolares con información suficiente para calcular el índice KIDMED. 
* Diferencias significativas (p<0,05) con la categoría que representa cada letra: <18.000€: a, 18.000-30.000€ : b, >30.000€: c. 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura A5. Porcentaje de escolares que toman fruta fresca o verdura 4 veces o más a la semana, según 

situación ponderal.  

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

Figura A6. Porcentaje de escolares que toman fruta fresca o verdura 4 veces o más a la semana, según 

obesidad central. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia 
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Tabla A4. Adherencia a la Dieta Mediterránea empleando el Índice KIDMED. Diferencias en función de 

la situación ponderal. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia.  

 Normopeso (a) Sobrepeso (b) Obesidad (c) 

  n % n % n % 

Toma una fruta o un zumo natural todos los días 673 68,8 370 73,4 332 68,1 

Toma una 2ª pieza de fruta todos los días 386 39,7 219 44,3 195 41,1 

Toma verduras frescas (ensaladas) o cocinadas 
regularmente una vez al día 

134 14,0 64 13,0 69 14,7 

Toma verduras frescas o cocinadas de forma regular 
más de una vez al día 

474 48,4 259 51,8 222 51,8 

Consume pescado con regularidad (por lo menos 2-3 
veces al a semana) 

661 68,0 336 67,3 321 66,3 

Acude una vez o más a la semana a un centro de 
comida rápida (fast food) 

132 13,6 78 15,6 73 15,0 

Le gustan las legumbres y las toma más de 1 vez a la 
semana 

769 79,1 c 407 81,5 407 84,2 a 

Toma pasta o arroz casi a diario (5 días o más a la 
semana) 

391 40,1 202 40,6 173 35,5 

Desayuna un cereal o derivado (pan, etc.) 493 50,0 263 51,6 245 49,6 

Toma frutos secos con regularidad (al menos 2-3 
veces a la semana) 

431 44,1 c 212 42,4 c 175 36,5 ab 

Se utiliza aceite de oliva en casa 947 96,9 488 96,8 466 95,5 

No desayuna 8 0,8 3 0,6 5 1,0 

Desayuna un lácteo (yogurt, leche, etc.) 871 88,3 458 90,1 444 89,9 

Desayuna bollería industrial, galletas o pastelitos 559 56,7 297 58,3 282 57,1 

Toma 2 yogures y/o 40 g queso cada día 518 53,1 281 56,2 287 59,1 

Toma golosinas y/o caramelos varias veces al día 101 10,4 54 11 43 8,8 

Dif. Sig.: Diferencias significativas (p<0,05) entre grupos por situación ponderal: Normopeso: a, Sobrepeso: b, Obesidad: c. 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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Figura A7. Calidad de la dieta según el índice KIDMED. Diferencias en función de la situación ponderal y de 

la presencia de obesidad central. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 

 

Tabla A5. Porcentaje de escolares que dedican más tiempo a diferentes actividades en función de la 

situación ponderal. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Normopeso (%) Sobrepeso (%) Obesidad (%) 

Dedican 2 horas o más al día al 
juego o ejercicio físico intenso 

Entre semana 42,7 45,6 43,1 
Fin de semana 61,9 62,8 57,3 

 
 

   

Dedican 2 horas o más al día a 
leer o hacer deberes 

Entre semana 74,0 70,6 71,1 
Fin de semana 76,0 75,5 76,2 

 
 

   

Dedican 2 horas o más al día al 
uso de pantallas 

Entre semana 35,6 37,1 35,0 
Fin de semana 76,3 75,7 76,3 

No diferencias significativas (p≥0,05) en el tiempo que dedican a estas actividades (< o ≥2 horas) entre distinta situación ponderal 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia 
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Tabla A6. Porcentaje de escolares que dedican más tiempo a diferentes actividades en función de la 

presencia de obesidad central. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

  Sin obesidad central (%) Con obesidad central (%) 

Dedican 2 h o más a juego o 
ejercicio físico intenso 

Entre semana 44,9 41,0 

Fin de semana 61,8 58,9 
    

Dedican 2 horas o más al día 
a leer o hacer deberes 

Entre semana 75,5 67,8 

Fin de semana 77,6 73,0 
     

Dedican 2 horas o más al día 
al uso de pantallas 

Entre semana 35,9 35,1 

Fin de semana 76,4 75,2 

No diferencias significativas (p≥0,05) en el tiempo que dedican a estas actividades (< o ≥2 horas) según obesidad central o no 

Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia 

 
 
 

Figura A8. Disponibilidad de medios de ocio pasivo en la propia habitación de los escolares en función de 

la situación ponderal. Estudio ALADINO 2019-Región de Murcia. 

 
Fuente: Servicio de Epidemiología. DG Salud Pública y Adicciones. Consejería de Salud. Región de Murcia. 
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